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EL ALCALDE MUNICIPAL DE ALPUJARRA  
En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

artículo 67 del Decreto 111 de 1996,    
  

DECRETA:  
 

ARTICULO 1°.  Liquidar, el presente Presupuesto General de Rentas y Recursos de 
Capital y Gastos del Municipio de Alpujarra para la Vigencia Fiscal del Año 2012. 

 
PRIMERA PARTE 

 
PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 

 
ARTICULO 2.  Liquídese y adóptese el PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 
CAPITAL DEL TESORO DEL  MUNICIPIO para la vigencia fiscal del 1º de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2012, en la suma de CUATRO MIL QUINIENTOS ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE 
($4.511.298.423), según el siguiente detalle:  
 

RUBRO DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 

INICIAL 
1 INGRESOS TOTALES 4.511.298.423 
11 INGRESOS CORRIENTES 2.599.094.113 
1101 TRIBUTARIOS  481.313.910 
110101 DIRECTOS 119.824.092 

11010101 IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO SOBRE 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 00 

1101010101 IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO SOBRE 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO DE LA VIGENCIA ACTUAL 00 

1101010102 
IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO SOBRE 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO DE VIGENCIAS 
ANTERIORES 

00 

11010102 VEHÍCULOS AUTOMOTORES 1.829.520 
1101010201 VEHÍCULOS AUTOMOTORES VIGENCIA ACTUAL 1.829.520 
1101010201      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 1.829.520 
1101010202 VEHÍCULOS AUTOMOTORES VIGENCIAS ANTERIORES 00 
1101010202      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 00 
11010103 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 117.994.572 
1101010301 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO VIGENCIA ACTUAL 87.094.572 
1101010301      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 87.094.572 
1101010302 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO VIGENCIA ANTERIORES 30.900.000 
1101010302      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 30.900.000 

1101010303 COMPENSACIÓN PREDIAL POR RESGUARDOS INDÍGENAS 
VIGENCIA ACTUAL 00 

1101010304 COMPENSACIÓN PREDIAL POR RESGUARDOS INDÍGENAS 
VIGENCIA ANTERIOR 00 
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1101010305 PARTICIPACIÓN CON DESTINACIÓN AMBIENTAL VIGENCIA 
ACTUAL  00 

      

1101010306 PARTICIPACIÓN CON DESTINACIÓN AMBIENTAL VIGENCIA 
ANTERIOR  00 

11010104 SOBRETASA AMBIENTAL  00 
1101010401 SOBRETASA AMBIENTAL VIGENCIA ACTUAL 00 

11010104011 CON DESTINO A LA CORPORACIÓN AMBIENTAL (SÓLO 
MUNICIPIOS QUE ADOPTEN SOBRETASA) 00 

11010104012 CON DESTINO AL ÁREA METROPOLITANA (SÓLO MUNICIPIOS 
QUE ADOPTEN SOBRETASA) 00 

11010104013 SOBRETASA ESPECIAL PARA EL DISTRITO DE CARTAGENA 
(VIGENTE LEY 15/ 1961) 00 

11010104014 SOBRETASA PARA INVERSIÓN EN CEDELCA (SOLO 
MUNICIPIOS DEL DEPTO DEL CAUCA) 00 

1101010402 SOBRETASA AMBIENTAL VIGENCIAS ANTERIORES 00 

11010104021 CON DESTINO A LA CORPORACIÓN AMBIENTAL (SÓLO 
MUNICIPIOS QUE ADOPTEN SOBRETASA) 00 

11010104022 CON DESTINO AL ÁREA METROPOLITANA (SÓLO MUNICIPIOS 
QUE ADOPTEN SOBRETASA) 00 

11010104023 SOBRETASA ESPECIAL PARA EL DISTRITO DE CARTAGENA 
(VIGENTE LEY 15/ 1961) 00 

11010104024 SOBRETASA PARA INVERSIÓN EN CEDELCA (SOLO 
MUNICIPIOS DEL DEPTO DEL CAUCA) 00 

110102 INDIRECTOS 361.489.818 
11010205 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  79.580.029 

1101020501 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA VIGENCIA 
ACTUAL 59.580.029 

110102050101 Industria y Comercio Vigencia Actual 59.580.029 
110102050101    110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 59.580.029 
110102050102 Retencion por industria y comercio 00 
110102050102    110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 00 

1101020502 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA VIGENCIA 
ANTERIOR 20.000.000 

1101020502      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 20.000.000 
11010206 AVISOS Y TABLEROS 2.679.999 
1101020601 AVISOS Y TABLEROS VIGENCIA ACTUAL 2.679.387 
1101020601      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 2.679.387 
1101020602 AVISOS Y TABLEROS VIGENCIAS ANTERIORES 612 
1101020602      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 612 
11010207 PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 00 
      
11010207        110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 00 
11010208 IMPUESTO DE DELINEACIÓN 00 
11010208        110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 00 

11010209 IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NACIONAL CON 
DESTINO AL DEPORTE  00 

11010210 IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS MUNICIPAL 43.709 
11010210        110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 43.709 
11010220 IMPUESTO A LAS VENTAS POR EL SISTEMA DE CLUBES 00 
11010221 IMPUESTO DE CASINOS 00 
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11010222 IMPUESTO SOBRE APUESTAS MUTUAS 00 
11010223 DEGÜELLO DE GANADO MENOR 106.090 
11010223        110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 106.090 
11010225 SOBRETASA BOMBERIL 24.176.563 
11010225        1201 SOBRETASA BOMBERIL 24.176.563 
11010226 SOBRETASA A LA GASOLINA 44.249.616 
11010226        1102 SOBRETASA GASOLINA 44.249.616 
11010227 IMPUESTO SOBRE TELÉFONOS URBANOS 00 
11010228 ESTAMPILLAS 133.050.000 

1101022801 PRO DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS 
BIENESTAR DEL ANCIANO 86.700.000 

1101022801      1206 ESTAMPILLAS TERCERA EDAD 86.700.000 
1101022802 PRO ELECTRIFICACIÓN RURAL 00 
1101022803 PRO SEGURIDAD ALIMENTARIA Y DESARROLLO RURAL  00 
1101022804 PRO CULTURA 46.350.000 
1101022804      1205 ESTAMPILLA PROCULTURA 46.350.000 
1101022808 PRO UNIVERSIDADES PÚBLICAS 00 
1101022809 OTRAS ESTAMPILLAS 00 
110102280901 PRO HOSPITAL 00 
110102280901    1219 PRO HOSPITAL 00 
11010229 IMPUESTO SOBRE EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 32.781.810 
11010229        1214 ALUMBRADO PUBLICO 32.781.810 

11010230 5% CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRAS 
PÚBLICAS 44.715.912 

11010230        1204 LEY 418 ( FONDO DE SEGURIDAD CIUDADANA) 44.715.912 

11010231 IMPUESTO DE TRANSPORTE POR OLEODUCTOS Y 
GASODUCTOS 00 

11010233 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 106.090 
1101023301 Otros Impuestos Indirectos 106.090 
      
1101023301      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 106.090 
1102 NO TRIBUTARIOS 2.117.780.203 
110201 TASAS Y DERECHOS 16.419.276 
11020101 PEAJES 00 
11020102 PEAJE TURÍSTICO 00 

11020103 TASAS POR EL DERECHO DE PARQUEO SOBRE LAS VÍAS 
PÚBLICAS 49.430 

1102010301 Impuesto por la Ocupación de Vías 49.430 
1102010301      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 49.430 

11020107 
CONTRAPRESTACIÓN POR CONCEPTO DEL USO Y GOCE 
TEMPORAL Y EXCLUSIVO DE LAS ZONAS DE USO PÚBLICO-
MUNICIPIOS PORTUARIOS MARÍTIMOS 

00 

11020108 TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS (MUNICIPIOS DE 
MÁS DE UN MILLÓN DE HABITANTES) 00 

11020109 
RECURSOS LOCALES PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE TRANSPORTE (ART.. 112 LEY 
812 DE 2003) 

00 

110201091 CONTRIBUCIONES O GRAVÁMENES  00 

110201092 DERECHOS DE TRÁNSITO EN ÁREAS RESTRINGIDAS O DE 
ALTA CONGESTIÓN 00 

110201093 ESTACIONAMIENTO EN ESPACIO PÚBLICO O EN LOTES DE 00 
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PARQUEO 
110201094 TASA CONTRIBUTIVA POR CONTAMINACIÓN VEHICULAR 00 
11020110 PUBLICACIONES 3.201.512 
1102011001 Publicaciones Gaceta Oficial 3.201.512 
1102011001      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 3.201.512 
11020112 OTRAS TASAS (DESAGREGAR O ESPECIFICAR) 13.168.334 
1102011201 Por Registro de Marcas, Quemadores y Herretes 305.963 
1102011201      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 305.963 
1102011202 Por Pesas y Medidas 00 
1102011202      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
1102011203 Tasa de Recuperacion de los Costos Administrativos 3.142.560 
1102011203      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 3.142.560 
1102011204 Movilizacion de Ganado 755.078 
1102011204      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 755.078 
1102011205 Pabellon de carnes 00 
1102011205      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
1102011206 Tasas por Venta de bienes y Servicios 00 
1102011206      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
      
1102011207 Facturación, Paz y Salvos, Certificados Municipales 8.884.600 
1102011207      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 8.884.600 
1102011208 Tasa por Servicio de Hotel 00 
1102011208      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
1102011209 Otras 80.133 
1102011209      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 80.133 
110202 MULTAS Y SANCIONES 12.097.765 
11020201 TRÁNSITO Y TRANSPORTE 00 
11020202 MULTAS DE CONTROL FISCAL 00 
11020203 MULTAS DE CONTROL DISCIPLINARIO 00 
11020204 MULTAS DE GOBIERNO  00 
1102020401 NO REGISTRO DE MARCAS Y HERRETES 00 

1102020402 MULTAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
POLICÍA 00 

1102020403 MULTAS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO  00 
1102020404 SANCIONES URBANÍSTICAS  00 
110202040401 Multas Ley 9 de 1989 00 
110202040401    110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 00 
1102020405 OTRAS MULTAS DE GOBIERNO 00 
110202040501 Multas de Gobierno 00 
110202040501    110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 00 
11020205 INTERESES MORATORIOS 12.097.765 
1102020501 PREDIAL 10.396.261 
1102020501      110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 10.396.261 
1102020502 SOBRETASA AMBIENTAL 00 
1102020503 INDUSTRIA Y COMERCIO  1.155.140 
1102020503      110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 1.155.140 
1102020504 SOBRETASA A LA GASOLINA 00 
1102020505 VEHÍCULOS AUTOMOTORES 00 
1102020509 OTROS INTERESES DE ORIGEN TRIBUTARIO 00 
1102020510 OTROS INTERESES DE ORIGEN NO TRIBUTARIO 546.364 
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110202051001 De Planeación 00 
110202051001    110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 00 
110202051002 De tesorería 00 
110202051002    110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 00 
110202051003 De servicios Públicos 00 
      
110202051003    110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 00 
110202051004 Otros 546.364 
11020205100401 sobretasa de bomberos 00 
11020205100401  1201 SOBRETASA BOMBERIL 00 
11020205100402 otros 546.364 
11020205100402  110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 546.364 
11020206 SANCIONES TRIBUTARIAS 00 
1102020601 PREDIAL 00 
1102020602 INDUSTRIA Y COMERCIO  00 
1102020602      110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 00 
1102020603 SOBRETASA A LA GASOLINA 00 
1102020604 VEHÍCULOS AUTOMOTORES 00 
1102020606 CERVEZA 00 
1102020608 OTRAS SANCIONES TRIBUTARIAS  00 
11020207 OTRAS MULTAS Y SANCIONES 00 
110203 CONTRIBUCIONES 00 
11020301 CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN 00 
110203011 CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN VIGENCIA ACTUAL 00 
110203012 CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN VIGENCIAS ANTERIORES 00 
11020302 PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVALÍA 00 
11020304 OTRAS CONTRIBUCIONES 00 
110204 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 6.925.102 
11020401 ACUEDUCTO 00 
11020402 ALCANTARILLADO 1.545.000 
11020402        110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 1.545.000 
11020403 ASEO 1.591.350 
11020403        110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 1.591.350 
11020404 PLAZA DE MERCADO 103.000 
11020404        110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 103.000 
11020405 PLAZA DE FERIAS 00 
11020406 MATADERO PÚBLICO 3.685.752 
11020406        110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 3.685.752 
11020407 SERVICIOS EDUCATIVOS 00 
11020408 SERVICIOS DE SALUD Y PREVISIÓN SOCIAL 00 
11020409 SERVICIOS DE TRANSITO Y TRASPORTE 00 
      

11020410 OTROS INGRESOS DE VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIFERENTE A LA VENTA DE ACTIVOS 00 

110205 RENTAS CONTRACTUALES 47.198.332 
11020501 ARRENDAMIENTOS 7.221.930 
1102050101 Bienes Muebles 00 
1102050101      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
1102050102 Bienes Inmuebles 7.221.930 
1102050102      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 7.221.930 
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11020502 ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 39.976.402 
11020502        110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 39.976.402 
11020503 OTRAS RENTAS CONTRACTUALES 00 
110206 TRASFERENCIAS 2.033.548.378 
11020601 TRANSFERENCIAS DE LIBRE DESTINACIÓN 644.019.263 
110206011 DEL NIVEL NACIONAL 643.019.263 

1102060111 SGP: LIBRE DESTINACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 
PROPÓSITO GENERAL MUNICIPIOS CATEGORÍAS 4, 5 Y 6 643.019.263 

1102060111      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 593.556.243 
1102060111      22601 ULT.DOC. SGP LIBRE DESTINACION 49.463.020 

1102060115 IMPUESTO NACIONAL A LA EXPLOTACIÓN DE ORO, PLATA Y 
PLATINO 00 

1102060117 OTRAS TRANSFERENCIAS DEL NIVEL CENTRAL NACIONAL 
PARA FUNCIONAMIENTO 00 

110206012 DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 1.000.000 
1102060121 DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 00 

1102060122 DEGÜELLO GANADO MAYOR (EN LOS TÉRMINOS QUE LO 
DEFINA LA ORDENANZA) 1.000.000 

1102060122      110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 1.000.000 
1102060125 OTRAS TRANSFERENCIAS DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 00 

1102060126 TRANSFERENCIA DEL DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS 
(SOLO APLICA PARA PROVIDENCIA) 00 

110206013 CUOTA DE FISCALIZACIÓN 00 

1102060131 
PROVENIENTE DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, SOCIALES DEL ESTADO Y DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

00 

1102060132 PROVENIENTES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 00 
1102060133 DE OTRAS ENTIDADES 00 
      

110206014 TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES PARA PAGO DE 
PENSIONES 00 

110206015 CUOTAS PARTES PENSIONALES 00 

110206016 TRANSFERENCIA SECTOR ELÉCTRICO (SOLO EL 10% 
AUTORIZADO PARA LIBRE DESTINACIÓN) 00 

1102060161 EMPRESAS DEL ORDEN NACIONAL 00 
1102060162 EMPRESAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL  00 
1102060163 EMPRESAS DEL ORDEN MUNICIPAL 00 
1102060164 OTROS 00 
11020602 TRASFERENCIAS PARA INVERSIÓN 1.389.529.115 
110206021 DEL NIVEL NACIONAL 1.389.529.115 
1102060211 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 1.389.529.115 
11020602111 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES -EDUCACIÓN 148.927.717 
110206021111 S. G. P. EDUCACIÓN - PRESTACIÓN DE SERVICIOS 00 
110206021112 S. G. P. EDUCACIÓN - CANCELACIONES 00 
110206021114 S. G. P. EDUCACIÓN -RECURSOS DE CALIDAD 148.927.717 
1102060211141 CALIDAD POR MATRÍCULA 112.602.717 
1102060211141   2120301 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD POR MATRICULA 101.146.739 
1102060211141   2220301 ULT. DOC.SGP EDUCACION CALIDAD MATRICULA 11.455.978 
1102060211142 CALIDAD POR GRATUIDAD 36.325.000 
1102060211142   2120302 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD GRATUIDAD 36.325.000 
11020602113 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES RÍO GRANDE DE 00 
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LA MAGDALENA 

11020602114 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR 19.009.579 

11020602114     21101 11/ 12 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 
ALIMENTACION ESCOLAR 17.547.304 

11020602114     22101 ULT. DOC.SGP.ALIMENTACION ESCOLAR 1.462.275 

11020602115 PARTICIPACIÓN PARA  AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 272.226.828 

1102060211501 Acueducto 184.829.318 

1102060211501   21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO (CON 
SF) 184.829.318 

1102060211502 Alcantarillado 31.915.614 

1102060211502   21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO (CON 
SF) 31.915.614 

1102060211503 Aseo 30.900.000 
      

1102060211503   21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO (CON 
SF) 30.900.000 

1102060211504 Saneamiento Básico 24.581.896 

1102060211504   21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO (CON 
SF) 3.641.371 

1102060211504   22501 ULT.DOC.SGP AGUA POTABLE SANEAMIENTO BAS (CON SF) 20.940.525 
11020602116 S.G.P. POR CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA 00 
110206021161 PRIMERA INFANCIA 00 
110206021162 EDUCACIÓN 00 

11020602117 SISTEMA GENERAL FORZOSA INVERSIÓN DE 
PARTICIPACIÓN PROPÓSITO GENERAL 949.364.991 

110206021171 DEPORTE Y RECREACIÓN 55.020.567 
110206021171    21602 11/ 12 SGP RECREACION Y DEPORTES 50.788.216 
110206021171    22602 ULT.DOC.SGP RECREACION Y DEPORTES 4.232.351 
110206021172 CULTURA 37.918.674 
110206021172    21603 11/ 12 SGP CULTURA 35.001.853 
110206021172    22603 ULT.DOC.SGP CULTURA 2.916.821 
110206021174 RESTO LIBRE INVERSIÓN 856.425.750 
11020602117401 Servicios Públicos 12.272.267 
11020602117401  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 12.272.267 
11020602117402 En Materia de Vivienda 32.608.694 
11020602117402  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 32.608.694 
11020602117403 En el Sector Agropecuario 175.023.760 
11020602117403  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 175.023.760 
11020602117404 En Materia de Transporte 161.741.313 
11020602117404  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 161.741.313 
11020602117405 En Materia Ambiental 8.378.617 
11020602117405  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 8.378.617 
11020602117406 En Materia de Centros de Reclusión 3.000.000 
11020602117406  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 3.000.000 
11020602117407 En Prevención y Atención de Desastres 11.775.990 
11020602117407  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 11.775.990 
11020602117408 En Materia de Promoción del Desarrollo 99.775.990 
11020602117408  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 99.775.990 
11020602117409 Atención a Grupos Vulnerables 150.603.911 
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11020602117409  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 150.603.911 
11020602117410 Equipamiento Municipal 11.777.315 
11020602117410  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 11.777.315 
11020602117411 Desarrollo Comunitario 5.000.000 
11020602117411  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 5.000.000 
11020602117412 Fortalecimiento Institucional 54.398.557 
11020602117412  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 54.398.557 
11020602117413 En Justicia 37.231.219 
11020602117413  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 37.231.219 
11020602117414 En Materia de Orden Público 11.775.990 
11020602117414  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 11.775.990 
11020602117415 Restaurantes Escolares 15.183.223 
11020602117415  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 15.183.223 
11020602117416 En Empleo 00 
11020602117416  21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 00 
11020602117417 Ultima Doceava Vigencia Anterior 65.878.904 
11020602117417  22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 65.878.904 
1102060217 REGALÍAS Y COMPENSACIONES 00 
11020602171 REGALÍAS POR HIDROCARBUROS PETRÓLEO Y GAS 00 
11020602171     1103 TRANSPORTE HIDROCARBUROS 00 
11020602172 REGALÍAS POR CARBÓN 00 

11020602173 REGALÍAS POR NÍQUEL, HIERRO, COBRE Y DEMÁS 
MINERALES METÁLICOS 00 

11020602174 REGALÍAS POR ORO, PLATA, PLATINO Y PIEDRAS 
PRECIOSAS 00 

11020602175 
REGALÍAS POR CALIZAS, YESOS, ARCILLAS, GRAVAS , 
MINERALES NO METÁLICOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

00 

11020602176 REGALÍAS POR SAL 00 

1102060218 OTRAS TRANSFERENCIAS DEL NIVEL NACIONAL PARA 
INVERSIÓN 00 

11020602182 EN EDUCACIÓN 00 
11020602183 EN OTROS SECTORES 00 
110206022 DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 00 

1102060224 OTRAS TRANSFERENCIAS DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 
PARA INVERSIÓN 00 

110206023 TRANSFERENCIA SECTOR ELÉCTRICO 90% PARA INVERSIÓN 00 
1102060231 EMPRESAS DEL ORDEN NACIONAL 00 
1102060232 EMPRESAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL  00 
110206023201 Sobretasa Ambiental Ley 99 de 1993 00 
110206023201    1203 LEY 99 DE 1993 00 
1102060233 EMPRESAS DEL ORDEN MUNICIPAL 00 
1102060234 OTROS 00 
110206025 SECTOR DESCENTRALIZADO 00 
1102060251 NACIONAL 00 
1102060252 DEPARTAMENTAL 00 
1102060253 MUNICIPAL 00 
110206026 SECTOR PRIVADO 00 
110207 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1.591.350 
11020701 OPERACIONES COMERCIALES 00 
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11020703 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1.591.350 
1102070301 Cuotas Amortización Vivienda 00 
1102070301      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
1102070302 Arrendamientos Ejidos 00 
1102070302      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
1102070303 Aportes Adjudicatarios 00 
1102070303      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
1102070304 Otras Tasas 1.591.350 
110207030401 vivienda fovis 1.591.350 
110207030401    110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 1.591.350 
110207030402 ley tocaima 00 
110207030402    110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
1102070305 Otros ingresos no tributarios 00 
1102070305      110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 00 
13 INGRESOS DE CAPITAL 00 
1301 COFINANCIACIÓN 00 
130101 COFINANCIACIÓN NACIONAL - NIVEL CENTRAL 00 
13010102 PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 00 
13010103 PROGRAMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 00 
13010104 PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA 00 
13010105 PROGRAMAS OTROS SECTORES 00 
130102 COFINANCIACIÓN DEPARTAMENTAL - NIVEL CENTRAL 00 
13010202 PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 00 
13010203 PROGRAMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 00 
13010204 PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA 00 
13010205 PROGRAMAS OTROS SECTORES 00 
130103 COFINANCIACIÓN MUNICIPAL - NIVEL CENTRAL 00 
13010302 PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 00 
13010303 PROGRAMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 00 
13010304 PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA 00 
13010305 PROGRAMAS OTROS SECTORES 00 
130104 OTRAS COFINANCIACIONES 00 
13010401 SECTOR DESCENTRALIZADO 00 
130104011 NACIONAL 00 
1301040111 DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 00 
1301040113 DE EMPRESAS 00 
130104012 DEPARTAMENTAL 00 
130104013 MUNICIPAL 00 
13010402 SECTOR PRIVADO 00 
1302 REGALÍAS INDIRECTAS 00 
130201 FONDO NACIONAL DE REGALÍAS -FNR- 00 

130202 FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN PETROLERA. LEY 
781 DE 2002 00 

130203 FONDOS CÓRDOBA Y SUCRE 00 
130204 ESCALONAMIENTO 00 
1304 RECURSOS DEL CRÉDITO 00 
130401 INTERNO 00 
13040101 FINDETER 00 
13040102 FONADE 00 

13040103 INSTITUTOS DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y/O 
MUNICIPAL 00 
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13040104 BANCA COMERCIAL PUBLICA 00 
13040105 BANCA COMERCIAL PRIVADA 00 
13040106 TÍTULOS DE DEUDA PUBLICA 00 
13040107 CRÉDITO DE LA NACIÓN SUSCEPTIBLE DE CONDONACIÓN 00 
130402 EXTERNO 00 
1305 RECUPERACIÓN DE CARTERA (DIFERENTES A TRIBUTARIOS) 00 
130501 POR CRÉDITOS CONCEDIDOS 00 
130503 POR OTROS CONCEPTOS 00 
13050301 Reintegros y aprovechamientos 00 
13050301        110106 LIBRE ASIGNACION REINTEGRO 00 
1306 RECURSOS DEL BALANCE 00 
130601 CANCELACIÓN DE RESERVAS 00 
13060101 DE REGALÍAS 00 
13060102 DE SGP 00 
13060103 DE OTROS 00 
130602 SUPERÁVIT FISCAL 00 
13060201 SUPERÁVIT FISCAL DE LA VIGENCIA ANTERIOR 00 
130602011 RECURSOS DE LIBRE DESTINACIÓN  00 

1306020111 SGP PROPÓSITO GENERAL RECURSOS DE LIBRE 
DESTINACIÓN 42% MUNICIPIOS DE 4, 5 Y 6 CATEGORÍA. 00 

1306020113 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 
DIFERENTES A LA PARTICIPACIÓN DE LIBRE DESTINACIÓN 
PROPÓSITO GENERAL 

00 

130602012 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN (CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA) 00 

1306020121 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN SGP (CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA) 00 

13060201211 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - EDUCACIÓN 00 

13060201213 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR 00 

13060201214 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - RIBEREÑOS 00 

13060201215 PARTICIPACIÓN PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 00 

13060201216 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - CRECIMIENTO DE LA 
ECONOMÍA 00 

130602012161 PRIMERA INFANCIA 00 
130602012162 EDUCACIÓN 00 
13060201217 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN PROPÓSITO GENERAL 00 
130602012171 DEPORTE Y RECREACIÓN 00 
130602012173 CULTURA 00 
130602012177 RESTO LIBRE INVERSIÓN 00 
1306020122 REGALÍAS Y COMPENSACIONES 00 

1306020123 OTROS RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN DIFERENTES 
AL SGP (CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA) 00 

13060202 SUPERÁVIT FISCAL DE VIGENCIAS ANTERIORES NO 
INCORPORADO 00 

130602021 RECURSOS DE LIBRE DESTINACIÓN  00 

1306020211 SGP PROPÓSITO GENERAL RECURSOS DE LIBRE 
DESTINACIÓN 42% MUNICIPIOS DE 4, 5 Y 6 CATEGORÍA. 00 

1306020213 INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 
DIFERENTES A LA PARTICIPACIÓN DE LIBRE DESTINACIÓN 00 
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PROPÓSITO GENERAL 

130602022 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN (CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA) 00 

1306020221 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN SGP (CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA) 00 

13060202211 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - EDUCACIÓN 00 

13060202213 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR 00 

13060202214 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - RIBEREÑOS 00 

13060202215 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 00 

13060202216 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - CRECIMIENTO DE LA 
ECONOMÍA 00 

130602022161 PRIMERA INFANCIA 00 
130602022162 EDUCACIÓN 00 
13060202217 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN PROPÓSITO GENERAL 00 
130602022171 DEPORTE Y RECREACIÓN 00 
130602022173 CULTURA 00 
130602022177 RESTO LIBRE INVERSIÓN 00 
1306020222 REGALÍAS Y COMPENSACIONES 00 

1306020223 OTROS RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN DIFERENTES 
AL SGP (CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA) 00 

130603 RECURSOS QUE FINANCIAN RESERVAS PRESUPUESTALES 
EXCEPCIONALES (LEY 819/2003) 00 

13060301 RECURSOS DE LIBRE DESTINACIÓN  00 

130603011 SGP PROPÓSITO GENERAL RECURSOS DE LIBRE 
DESTINACIÓN 42% MUNICIPIOS DE 4, 5 Y 6 CATEGORÍA. 00 

130603013 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 
DIFERENTES A LA PARTICIPACIÓN DE LIBRE DESTINACIÓN 
PROPÓSITO GENERAL 

00 

13060302 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN (CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA) 00 

130603021 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN SGP (CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA) 00 

1306030211 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - EDUCACIÓN 00 

1306030213 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR 00 

1306030214 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - RIBEREÑOS 00 

1306030215 PARTICIPACIÓN PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 00 

1306030216 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN - CRECIMIENTO DE LA 
ECONOMÍA 00 

13060302161 PRIMERA INFANCIA 00 
13060302162 EDUCACIÓN 00 
1306030217 RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN PROPÓSITO GENERAL 00 
13060302171 DEPORTE Y RECREACIÓN 00 
13060302173 CULTURA 00 
13060302177 RESTO LIBRE INVERSIÓN 00 
130603022 REGALÍAS Y COMPENSACIONES 00 

130603023 OTROS RECURSOS DE FORZOSA INVERSIÓN DIFERENTES 
AL SGP (CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA) 00 
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1307 VENTA DE ACTIVOS 00 
130701 AL SECTOR PÚBLICO 00 
13070101 VENTA DE ACCIONES 00 
13070103 VENTA DE TERRENOS 00 
13070105 VENTA DE EDIFICIOS 00 

13070107 OTROS ACTIVOS  (COMO EQUIPOS, MOBILIARIOS, 
SEMOVIENTES, PATENTES, ETC.) 00 

130702 AL SECTOR PRIVADO 00 
13070201 VENTA DE ACCIONES 00 
13070203 VENTA DE TERRENOS 00 
13070205 VENTA DE EDIFICIOS 00 

13070207 OTROS ACTIVOS  (COMO EQUIPOS, MOBILIARIOS, 
SEMOVIENTES, PATENTES, ETC.) 00 

1308 RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 00 
130801 PROVENIENTES DE RECURSOS LIBRE DESTINACIÓN 00 

13080101 SGP PROPÓSITO GENERAL RECURSOS DE LIBRE 
DESTINACIÓN 42% MUNICIPIOS DE 4, 5 Y 6 CATEGORÍA. 00 

13080103 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 
DIFERENTES A LA PARTICIPACIÓN DE LIBRE DESTINACIÓN 
PROPÓSITO GENERAL 

00 

130802 PROVENIENTES DE RECURSOS CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA 00 

13080201 PROVENIENTES DE RECURSOS SGP CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA 00 

1308020101 PROVENIENTES DE RECURSOS SGP CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA - EDUCACIÓN 00 

1308020103 PROVENIENTES DE RECURSOS SGP CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA - ALIMENTACIÓN ESCOLAR 00 

1308020104 PROVENIENTES DE RECURSOS SGP CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA - RIBEREÑOS 00 

1308020105 PROVENIENTES DE RECURSOS SGP CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA - AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 00 

1308020106 S.G.P. POR CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA 00 
13080201061 PRIMERA INFANCIA 00 
13080201062 EDUCACIÓN 00 

1308020107 SISTEMA GENERAL FORZOSA INVERSIÓN DE 
PARTICIPACIÓN PROPÓSITO GENERAL 00 

13080201071 DEPORTE Y RECREACIÓN 00 
13080201073 CULTURA 00 
13080201075 LIBRE INVERSIÓN MENORES DE 25.000 HABITANTES 00 
13080201077 RESTO LIBRE INVERSIÓN 00 
13080202 PROVENIENTES DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES 00 

13080203 OTROS RECURSOS DIFERENTES AL SGP CON DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 00 

1309 DONACIONES 00 
130901 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 00 
130903 DE ENTIDADES PRIVADAS 00 
130905 DE PERSONAS NATURALES 00 
130907 DEL RESTO DEL MUNDO 00 
1310 DESAHORRO FONPET 00 
131003 DESAHORRO FONPET - CON Y SIN SITUACION DE FONDOS 00 
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1311 
UTILIDADES Y EXCEDENTES FINANCIEROS (EMPRESAS 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS) 

00 

1312 REDUCCIÓN DE CAPITAL DE EMPRESAS 00 
1313 REINTEGROS 00 

131301 OTROS REINTEGROS IMPUTABLES A RECURSOS DE 
REGALIAS 00 

131302 OTROS REINTEGROS 00 
13130201 Reintegros y devoluciones 00 
1314 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 00 
14 FONDO LOCAL DE SALUD  1.912.204.310 
141 INGRESOS CORRIENTES 1.830.433.355 
14101 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1.830.433.355 
1410101 Derechos de explotación de juegos de suerte y azar 1.193.321 
14101011 Rifas 1.193.321 
14101011        1207 FONDO LOCAL DE SALUD(Rifas y apuestas) 1.193.321 
14101012 Juego de loterías 00 
14101013 Juegos de apuestas permanentes o chance 00 
14101014 Juegos de suerte y azar promocionales 00 
14101015 Juegos de suerte y azar localizados 00 

14101016 Juegos de apuestas en eventos deportivos, gallísticos, caninos y 
similares 00 

14101017 Juego de apuestas en eventos hípicos 00 
14101018 Juegos de suerte y azar novedosos 00 
1410106 TRASFERENCIAS 1.829.240.034 
14101061 Transferencias para Libre Inversion 00 
141010611 Del Nivel Nacional 00 

1410106111 SGP: Libre Destinación de Participación de Propósito General 
Municipios categorías 4, 5 y 6 00 

1410106112 Empresa Territorial para la salud ETESA (máximo el 25%  en los 
términos del Art. 60 de la Ley 715) 00 

14101062 Trasferencias para Inversión 1.829.240.034 
141010621 Del Nivel Nacional 1.829.240.034 
1410106211 Sistema General de Participaciones 875.603.961 
14101062111 Sistema General de Participaciones -Salud- 875.603.961 
141010621111 S. G. P. Salud - Régimen subsidiado 684.673.875 
1410106211111 S. G. P. Salud - Régimen subsidiado Continuidad 646.095.999 
1410106211111   21301 11/ 12 SGP SALUD REGIMEN SUBSIDIADO CON S.S.F 596.396.307 
1410106211111   21307 11/ 12 SGP SALUD REGIMEN SUBSIDIADO CON C.S.F 00 
1410106211111   22301 ULT. DOC.SGP SALUD REGIMEN SUBSIDIADO CON S.S.F 49.699.692 
1410106211111   22307 ULT. DOC.SGP SALUD REGIMEN SUBSIDIADO CON C.S.F 00 

1410106211112 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO AMPLIACIÓN 
COBERTURA 00 

1410106211113 Recursos Caja de Compensación Familiar 38.577.876 
1410106211113   71103 REC CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR S.S.F 38.577.876 
141010621112 S. G. P. Salud - Salud Publica 49.266.726 
14101062111201 Acciones de Salud Pública 40.000.000 
14101062111201  21305 11/ 12 SGP SALUD PUBLICA 40.000.000 
14101062111202 Programa de Centros de Regulación y Urgencias CRU 9.266.726 
14101062111202  21305 11/ 12 SGP SALUD PUBLICA 5.476.978 
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14101062111202  22305 ULT. DOC.SGP SALUD PUBLICA 3.789.748 

141010621114 S. G. P. Salud - Complemento Prestación de servicios a población 
pobre no afiliada 00 

141010621115 S. G. P. Salud - Aportes Patronales (Sin situación de fondos) 
(Municipios certificados) 141.663.360 

141010621115    21304 11/ 12 SGP SALUD  SUBSIDIO A LA OFERTA S.S.F 130.766.179 
141010621115    22304 ULT. DOC.SGP SALUD  SUBSIDIO A LA OFERTA S.S.F 10.897.181 
1410106213 Fondo de Solidaridad y Garantías -FOSYGA- 944.944.904 
1410106213      71101 FOSYGA 944.944.904 

1410106214 Empresa Territorial para la Salud -ETESA -75  - Inversión en 
salud, Art.. 60 de la ley 715/2001 8.691.169 

1410106214      71102 ETESA 8.691.169 
143 INGRESOS DE CAPITAL 81.770.955 
1431 Cofinanciación 81.770.955 
143101 cofinanciación nacional - nivel central 00 
14310101 Programas de Salud 00 
143102 Cofinanciación DEPARTAMENTAL - nivel central 81.770.955 
14310201 Programas de Salud 81.770.955 
1431020101 Recursos Departamento 81.770.955 
1431020101      8220101 POR DILEGENCIAR 81.770.955 
143103 Cofinanciación Municipal - nivel central 00 
14310301 Programas de Salud 00 
1436 RECURSOS DEL BALANCE 00 
143602 Superávit Fiscal 00 
14360201 Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior 00 
143602011 Recursos de libre destinación  00 
143602016 Recursos de forzosa inversión (con destinación especifica) 00 
1436020161 Recursos de forzosa inversión SGP (con destinación específica) 00 
14360201612 Recursos de forzosa inversión - Salud 00 
143602016121 Recursos de forzosa inversión - Salud: Régimen Subsidiado 00 
1436020161211 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO CONTINUIDAD 00 

1436020161212 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO AMPLIACIÓN 
COBERTURA 00 

143602016122 Recursos de forzosa inversión - Salud:  Pública 00 

143602016123 Recursos de forzosa inversión - Salud: Prestación del servicio a la 
población pobre no afiliada 00 

1436020163 Otros Recursos con destinación especifica 00 
14360201631 Etesa 00 
14360201632 Fosyga 00 
14360202 Superávit Fiscal de vigencias anteriores no incorporado 00 
143602021 Recursos de libre destinación  00 
143602026 Recursos de forzosa inversión (con destinación especifica) 00 
1436020261 Recursos de forzosa inversión SGP (con destinación específica) 00 
14360202612 Recursos de forzosa inversión - Salud 00 
143602026121 Recursos de forzosa inversión - Salud: Régimen Subsidiado 00 
1436020261211 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO CONTINUIDAD 00 

1436020261212 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO AMPLIACIÓN 
COBERTURA 00 

143602026122 Recursos de forzosa inversión - Salud:  Pública 00 

143602026123 Recursos de forzosa inversión - Salud: Prestación del servicio a la 
población pobre no afiliada 00 
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1436020263 Otros Recursos con destinación especifica 00 
14360202631 Etesa 00 
14360202632 Fosyga 00 

143603 Recursos que financian reservas presupuestales excepcionales 
(Ley 819/2003) 00 

14360301 Recursos de libre destinación  00 
14360306 Recursos de forzosa inversión (con destinación especifica) 00 
143603061 Recursos de forzosa inversión SGP (con destinación específica) 00 
1436030612 Recursos de forzosa inversión - Salud 00 
14360306121 Recursos de forzosa inversión - Salud: Régimen Subsidiado 00 
143603061211 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO CONTINUIDAD 00 

143603061212 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO AMPLIACIÓN 
COBERTURA 00 

14360306122 Recursos de forzosa inversión - Salud:  Pública 00 

14360306123 Recursos de forzosa inversión - Salud: Prestación del servicio a la 
población pobre no afiliada 00 

143603063 Otros Recursos con destinación especifica 00 
1436030631 Etesa 00 
1436030632 Fosyga 00 
1438 Rendimientos por operaciones financieras 00 
143801 Provenientes de Recursos Libre destinación 00 
143808 Provenientes de Recursos con destinación especifica 00 
14380801 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica 00 
143808012 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica - Salud 00 

1438080121 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica - 
Salud: Régimen Subsidiado 00 

14380801211 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO CONTINUIDAD 00 

14380801212 S. G. P. SALUD - RÉGIMEN SUBSIDIADO AMPLIACIÓN 
COBERTURA 00 

1438080122 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica - 
Salud:  Pública 00 

1438080123 Recursos SGP con destinación especifica - Salud, Servicios a la 
población pobre no afiliada 00 

14380803 Otros Recursos con destinación especifica 00 
143808031 Etesa 00 
143808032 Fosyga 00 

SEGUNDA  PARTE 
 
ARTICULO 3.  PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES.- Liquídese y 
adóptese para atender los gastos de Funcionamiento, Inversión y Servicio de la Deuda 
Pública del Presupuesto General del Municipio, durante la  vigencia fiscal del primero (1) 
de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año 2012, en  la  suma de CUATRO MIL 
QUINIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($4.511.298.423), según el siguiente 
detalle: 
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RUBRO DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 

INICIAL 

2 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SERVICIO DE LA 
DEUDA E INVERSION 

4.511.298.423 

21 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  705.335.766 
211 ADMINISTRACION CENTRAL 547.918.761 
21101 GASTOS DE PERSONAL 268.740.826 

2110101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 242.820.916 

211010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA 145.554.617 

211010101       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 128.554.617 

211010101       22601 ULT.DOC. SGP LIBRE DESTINACION 17.000.000 

211010102 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 0 

211010103 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 0 

211010103       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 0 

211010104 PRIMAS LEGALES 37.369.179 

21101010401 Prima de navidad 24.873.203 

21101010401     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 1.597.861 

21101010401     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 23.275.342 

21101010402 Prima de vacaciones 12.495.976 

21101010402     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 12.495.976 

211010105 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 18.379.873 

21101010501 Vacaciones 18.379.873 

21101010501     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 10.076.225 

21101010501     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 8.303.648 

21101010502 Indemnización de vacaciones 0 

21101010502     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 0 

211010106 BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN 22.596.024 

21101010601 Bonificación de dirección Alcalde Decreto 4353-04 22.596.024 

21101010601     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 22.596.024 

211010107 AUXILIO DE TRANSPORTE 0 

2110101071 DE FUNCIONARIOS 0 

211010108 PRESTACIONES SOCIALES EXTRALEGALES 0 

211010109 DOTACIÓN DE PERSONAL 9.600.000 

211010109       110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 9.600.000 

211010110 PAGOS DIRECTOS DE CESANTÍAS PARCIALES Y/O 
DEFINITIVAS 0 

211010111 OTROS GASTOS DE PERSONAL ASOCIADOS A LA 
NÓMINA 9.321.223 

21101011101 Bonificación de Recreación 1.436.533 

21101011101     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 1.436.533 

21101011102 Subsidio de alimentación 7.884.690 
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21101011102     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 7.884.690 

2110102 INDEMNIZACIÓN DE PERSONAL 0 

211010201 Indemnización por incapacidades 0 

211010202 Indemnización Empleados 0 

2110103 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 0 

211010301 HONORARIOS 0 

211010302 JORNALES 0 

211010303 PERSONAL SUPERNUMERARIO 0 

211010304 SERVICIOS TÉCNICOS 0 

211010307 OTROS SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 0 

2110104 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 25.919.910 

211010401 AL SECTOR PÚBLICO 0 

2110104011 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 0 

21101040111 APORTES PARA SALUD 0 

211010401111 DE FUNCIONARIOS  0 

21101040112 APORTES PARA PENSIÓN 0 

211010401121 DE FUNCIONARIOS 0 

21101040113 APORTES ARP 0 

211010401131 DE FUNCIONARIOS 0 

21101040114 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

211010401141 DE FUNCIONARIOS 0 

211010402 AL SECTOR PRIVADO 0 

2110104021 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 0 

21101040211 APORTES PARA SALUD 0 

211010402111 DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 0 

21101040212 APORTES PARA PENSIÓN 0 

211010402121 DE FUNCIONARIOS 0 

21101040213 APORTES ARP 0 

211010402131 DE FUNCIONARIOS 0 

21101040214 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

211010402141 DE FUNCIONARIOS 0 

211010403 APORTES PARAFISCALES 25.919.910 

2110104031 SENA 1.439.994 

21101040311 DE FUNCIONARIOS 1.439.994 

21101040311     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.439.994 

2110104032 ICBF 8.639.967 

21101040321 DE FUNCIONARIOS 8.639.967 

21101040321     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 8.639.967 

2110104033 ESAP 1.439.994 

21101040331 DE FUNCIONARIOS 1.439.994 

21101040331     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.439.994 



              ALCALDIA MUNICIPAL ALPUJARRA TOLIMA 
NIT 890.702.017-7 

“ALPUJARRA SOMOS TODOS” 
DECRETO  No. 112 DE 2011 

(Diciembre 30)          
“Por medio del cual se liquida y adopta el Presupuesto de Rentas e Ingresos, servicio de la deuda  

y Gastos e Inversiones del municipio de Alpujarra, para la vigencia fiscal de 2012”, comprendida del 
primero (01) de enero  al  treinta y uno (31) de diciembre del año 2012. 

 

CALLE 5 No. 5 – 10 TELEFONO (098) 2 26 10 33 
E mail alcaldia@alpujarra-tolima.gov.co 

Alpujarra Tolima 

2110104034 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 11.519.966 

21101040341 DE FUNCIONARIOS 11.519.966 

2110104034101 Subsidios a Cajas de Compensación Familiar 4% 11.519.966 

2110104034101   21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 11.519.966 

2110104035 INSTITUTOS TÉCNICOS 2.879.989 

21101040351 DE FUNCIONARIOS 2.879.989 

21101040351     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 2.879.989 

21102 GASTOS GENERALES 91.801.685 

2110201 ADQUISICIÓN DE BIENES 4.792.064 

211020101 COMPRA DE EQUIPOS 0 

211020102 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.792.064 

211020102       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 4.792.064 

211020109 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE BIENES 0 

2110202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 86.009.621 

211020201 CAPACITACIÓN PERSONAL ADMINISTRATIVO 500.000 

211020201       110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 500.000 

211020202 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 11.320.734 

21102020201 Impresos y Publicaciones 1.500.000 

21102020201     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 1.500.000 

21102020202 Fotocopias 9.820.734 

21102020202     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 9.820.734 

211020203 SEGUROS 15.880.527 

2110202031 SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0 

2110202032 SEGUROS  DE VIDA 15.880.527 

21102020321 DE CONCEJALES (MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 
ESPECIAL, 1, 2 Y 3) 0 

21102020322 DEL GOBERNADOR O ALCALDE 1.210.000 

21102020322     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.210.000 

21102020323 DE LOS CONCEJALES (MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 4, 
5 Y 6, A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA LEY 1148/07) 11.600.000 

21102020323     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 11.600.000 

21102020324 OTROS SEGUROS DE VIDA 3.070.527 

21102020324     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 3.070.527 

2110202033 
PÓLIZA DE SEGURO DE SALUD PARA CONCEJALES 
(MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 4, 5 Y 6, A PARTIR DE LA 
VIGENCIA DE LA LEY 1148/07) 

0 

2110202034 OTROS SEGUROS 0 

2110202035 PÓLIZA DE SEGURO DE SALUD PARA CONCEJALES  
(MUNICIPIOS DE CATEGORÍA ESPECIAL, 1, 2 Y 3) 0 

211020204 CONTRIBUCIONES, TASAS, IMPUESTOS Y MULTAS 1.500.000 

21102020401 Impuestos y contribuciones 1.500.000 

21102020401     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 1.500.000 
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211020205 ARRENDAMIENTOS 0 

211020206 SERVICIOS PÚBLICOS 34.308.360 

2110202061 ENERGÍA 14.018.396 

2110202061      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 14.018.396 

2110202062 TELECOMUNICACIONES 17.123.302 

2110202062      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 17.123.302 

2110202063 ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 3.166.662 

2110202063      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 3.166.662 

2110202064 GAS NATURAL 0 

2110202065 OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 0 

211020207 GASTOS VINCULACIÓN DE PERSONAL ARTÍCULO 30 
LEY 909 DE 2004 0 

211020208 VIÁTICOS Y GASTOS DE TRANSPORTE Y DE VIAJE 10.000.000 

2110202081 DE FUNCIONARIOS 10.000.000 

2110202081      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 10.000.000 

2110202082 DE CONCEJALES (MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 
ESPECIAL, 1, 2 Y 3) 0 

2110202083 DE LOS CONCEJALES (MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 4, 
5 Y 6, A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA LEY 1148/07) 0 

211020209 GASTOS ELECTORALES 0 

211020211 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 7.800.000 

21102021101 Mantenimiento y Reparaciones 2.000.000 

21102021101     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 2.000.000 

21102021102 Combustibles, lubricantes, llantas, neumáticos y repuestos 
vehículos. 800.000 

21102021102     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 800.000 

21102021103 Reparación y Mantenimiento Vehículos 5.000.000 

21102021103     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 5.000.000 

211020212 GASTOS FINANCIEROS 0 

2110202121 INTERESES DE CRÉDITOS DE TESORERIA 0 

2110202122 DIFERENCIAL CAMBIARIO 0 

2110202125 OTROS GASTOS FINANCIEROS 0 

211020219 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 4.700.000 

21102021901 Comunicación y transporte 2.500.000 

21102021901     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 2.500.000 

21102021902 Auxilio y Servicios Funerarios Pobres Solemnidad 2.200.000 

21102021902     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 2.200.000 

2110204 GASTOS DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL 0 

2110209 OTROS GASTOS GENERALES  1.000.000 

211020901 Gastos imprevistos 500.000 

211020901       110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 500.000 
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211020902 Otros Gastos Generales no Especificados 500.000 

211020902       110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 500.000 

21103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 187.376.250 

2110301 MESADAS PENSIONALES 6.344.182 

2110301         110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 6.344.182 

2110302 CUOTAS PARTES DE MESADA PENSIONAL 107.050.743 

211030201 Cuotas partes y bonos pensionales 71.050.861 

211030201       110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 71.050.861 

211030202 Aporte patronal fondo de pensiones 35.999.882 

211030202       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 35.999.882 

2110303 CAPITALIZACIÓN DE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 
PARA PROVISIÓN DE PENSIONES 0 

2110304 PAGO DE BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES 
DE BONO PENSIONAL TIPO C Y E 0 

211030401 CON SITUACIÓN DE FONDOS 0 

211030402 SIN SITUACIÓN DE FONDOS 0 

2110305 PAGO DE PENSIONES DE DOCENTES 
NACIONALIZADOS 0 

2110306 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS-NIVEL 
TERRITORIAL 

48.066.326 

211030601 A ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 0 

211030604 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS 0 

2110306041 TRANSFERENCIA ARTÍCULO 86 LEY 30 DE 1993 0 

2110306044 TRANSFERENCIA DE CONCURRENCIAS PARA PAGO 
DE PASIVOS PENSIONALES Y PRESTACIONALES 0 

2110306046 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS 0 

211030605 A OTRAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 0 

21103060501 Concejo Municipal 0 

21103060502 Personeria Municipal 0 

211030606 A ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN 0 

211030607 A OTRAS ENTIDADES 48.066.326 

21103060701 Aportes a Federación de Colombiana de Municipios 2.552.325 

21103060701     110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 2.552.325 

21103060702 TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD 
SOCIAL - CESANTIAS 18.090.733 

2110306070201 Cesantias 16.152.442 

2110306070201   21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 16.152.442 

2110306070202 Intereses a las cesantías 1.938.291 

2110306070202   21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.938.291 

21103060703 TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD 
SOCIAL - SALUD 27.423.268 
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2110306070301 Aportes patronales EPS 25.919.914 

2110306070301   21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 25.919.914 

2110306070302 Aportes a riegos profesionales 1.503.354 

2110306070302   21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.503.354 

2110308 SOBRETASA AMBIENTAL -CORPORACIONES 
AUTÓNOMAS REGIONALES 0 

2110309 SOBRETASA AMBIENTAL-A ÁREAS METROPOLITANAS 0 

2110310 TRANSFERENCIA POR SOBRETASA ESPECIAL PARA 
EL DISTRITO DE CARTAGENA (VIGENTE LEY 15/ 1961) 0 

2110311 
TRANSFERENCIA POR SOBRETASA PARA INVERSIÓN 
EN CEDELCA (SOLO MUNICIPIOS DEL DEPTO DEL 
CAUCA ) 

0 

2110312 FONDO NACIONAL DE PENSIONES TERRITORIALES 
FONPET 0 

2110314 PAGOS A ORGANISMOS INTERNACIONALES NO 
CREDITICIOS 0 

2110315 TRANSFERENCIA CUERPOS DE BOMBEROS 0 

2110318 
TRANSFERENCIA DE REGALÍAS DIRECTAS POR 
CONCEPTO DE EXPLOTACIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

0 

211031801 A DEPARTAMENTOS PRODUCTORES 0 

211031802 A MUNICIPIOS O DISTRITOS PORTUARIOS 0 

211031803 AL FONDO NACIONAL DE REGALÍAS 0 

211031804 A LAS INTERVENTORIAS ADMINISTRATIVAS Y 
FINANCIERAS DEL DNP 0 

2110319 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 25.914.999 

2110319         110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 25.914.999 

2110325 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 

21104 PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO 0 

2110401 CAUSADO CON ANTERIORIDAD AL 31 DE DIC DE 2000 0 

2110402 CAUSADO CON POSTERIORIDAD AL 31 DE DIC DE 2000 0 

2110403 
CAUSADO CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS-LEY 
550 DE 1999 

0 

21108 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 

21109 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN, 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 0 

2110901 GASTOS DE PERSONAL 0 

211090101 SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS 0 

211090102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 0 

2110902 GASTOS GENERALES 0 

211090201 CONSUMO DE INSUMOS DIRECTOS 0 

211090202 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 0 

211090203 SERVICIOS PÚBLICOS 0 
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211090204 SEGUROS 0 

211090205 CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y TASAS 0 

211090206 ARRENDAMIENTOS 0 

211090207 CONSUMO DE INSUMOS INDIRECTOS 0 

211090208 OTROS GASTOS GENERALES DE OPERACIÓN, 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 0 

2110903 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 

2110904 BIENES COMERCIALIZADOS 0 

21110 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 

212 CONCEJO MUNICIPAL 74.666.805 
21201 GASTOS DE PERSONAL 73.599.109 

2120101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 11.854.952 

212010101 Sueldo Personal de Nómina 8.092.920 

212010101       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 8.092.920 

212010104 PRIMAS LEGALES 1.073.211 

2120101041 Prima de navidad 732.227 

2120101041      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 732.227 

2120101042 Prima de vacaciones 340.984 

2120101042      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 340.984 

212010105 Indemnización Por Vacaciones 482.087 

212010105       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 482.087 

212010109 Dotación de Personal 756.000 

212010109       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 756.000 

212010110 Pago Directo de Cesantías Pariciales y/o Definitivas 865.804 

212010110       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 865.804 

212010111 OTROS GASTOS DE PERSONAL ASOCIADOS A LA 
NÓMINA 584.930 

2120101111 Subsidio de alimentación 539.935 

2120101111      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 539.935 

2120101112 Bonificación de Recreación 44.995 

2120101112      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 44.995 

2120103 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 59.314.500 

212010301 Honorarios 0 

212010301       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 0 

212010306 Honorarios de los Concejales 59.314.500 

212010306       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 59.314.500 

2120104 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 2.429.657 

212010401 AL SECTOR PÚBLICO 971.150 

2120104011 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 971.150 

21201040112 APORTES PARA PENSIÓN 971.150 

212010401121 De Funcionarios 971.150 
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212010401121    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 971.150 

21201040114 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

212010401141 De Funcinarios 0 

212010402 AL SECTOR PRIVADO 730.143 

2120104021 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 730.143 

21201040211 APORTES PARA SALUD 687.898 

212010402111 De Funcionarios 687.898 

212010402111    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 687.898 

21201040213 APORTES ARP 42.245 

212010402131 De Funcionarios 42.245 

212010402131    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 42.245 

21201040214 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

212010402141 De Funcionarios 0 

212010403 APORTES PARAFISCALES 728.364 

2120104031 SENA 40.465 

21201040311 De Funcionarios 40.465 

21201040311     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 40.465 

2120104032 ICBF 242.788 

21201040321 De Funcionarios 242.788 

21201040321     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 242.788 

2120104033 ESAP 40.465 

21201040331 DeFuncionarios 40.465 

21201040331     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 40.465 

2120104034 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 323.717 

21201040341 De Funcionarios 323.717 

21201040341     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 323.717 

2120104035 INSTITUTOS TÉCNICOS 80.929 

21201040351 De Funcionarios 80.929 

21201040351     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 80.929 

21202 GASTOS GENERALES 1.067.696 

2120201 ADQUISICIÓN DE BIENES 51.696 

212020101 COMPRA DE EQUIPOS 0 

212020102 Materiales y Suministros 30.000 

212020102       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 30.000 

212020109 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE BIENES 21.696 

2120201092 Gastos de Cafeteria 21.696 

2120201092      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 21.696 

2120202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 816.000 

212020202 Impresos y Publicaciones 0 

212020202       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 0 

212020203 SEGUROS 125.000 
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2120202034 Otros Seguros 125.000 

2120202034      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 125.000 

212020206 SERVICIOS PUBLICOS 250.000 

2120202061 Energia 0 

2120202061      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 0 

2120202062 Telcomunicaciones 250.000 

2120202062      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 250.000 

2120202063 acueducto,alcantarillado y aseo 0 

2120202063      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 0 

212020208 Viáticos y Gastos de Viaje 0 

212020208       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 0 

212020211 Mantenimiento y reparaciones 220.000 

212020211       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 220.000 

212020212 GASTOS FINANCIEROS 170.000 

2120202125 Otros Gastos Financieros 170.000 

2120202125      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 170.000 

212020219 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 51.000 

2120202191 Comunicaciones y Transporte 21.000 

2120202191      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 21.000 

2120202192 Fotocopias 30.000 

2120202192      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 30.000 

2120209 OTROS GASTOS GENERALES  200.000 

21202091 Aporte a Fondo Nacional de Concejales FENACON 200.000 

21202091        21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 200.000 

213 PERSONERIA MUNICIPAL 82.750.200 
21301 GASTOS DE PERSONAL 72.951.416 

2130101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 54.148.552 

213010101 Sueldo Personal de Nómina 40.828.578 

213010101       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 40.828.578 

213010104 PRIMAS LEGALES 6.936.378 

2130101041 Prima de Navidad 3.774.378 

2130101041      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 3.774.378 

2130101042 Prima de Vacaciones 3.162.000 

2130101042      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 3.162.000 

213010105 Indemnización Por Vacaciones 4.665.000 

213010105       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 4.665.000 

213010109 Dotación de Personal 756.000 

213010109       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 756.000 

213010111 OTROS GASTOS DE PERSONAL ASOCIADOS A LA 
NÓMINA 962.596 

2130101111 Bonificaciones Especial  por Recreaciòn 420.796 
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2130101111      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 420.796 

2130101112 Subsidio de Alimentación 541.800 

2130101112      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 541.800 

2130103 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 1.767.860 

213010301 Honorarios 1.766.860 

213010301       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.766.860 

213010303 Personal Supernumerario 1.000 

213010303       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.000 

2130104 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 17.035.004 

213010401 AL SECTOR PÚBLICO 7.460.736 

2130104011 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 7.460.736 

21301040112 APORTES PARA PENSIÓN 4.184.736 

213010401121 De Funcionarios 4.184.736 

213010401121    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 4.184.736 

21301040114 APORTES PARA CESANTÍAS 3.276.000 

213010401141 De Funcionarios 3.276.000 

213010401141    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 3.276.000 

213010402 AL SECTOR PRIVADO 5.742.672 

2130104021 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 5.742.672 

21301040211 APORTES PARA SALUD 3.648.000 

213010402111 De Funcionarios 3.648.000 

213010402111    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 3.648.000 

21301040212 APORTES PARA PENSIÓN 970.800 

213010402121 De Funcionarios 970.800 

213010402121    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 970.800 

21301040213 APORTES ARP 223.872 

213010402131 De Funcionarios 223.872 

213010402131    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 223.872 

21301040214 APORTES PARA CESANTÍAS 900.000 

213010402141 De Funcionarios 900.000 

213010402141    21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 900.000 

213010403 APORTES PARAFISCALES 3.831.596 

2130104031 SENA 209.605 

21301040311 De Funcionarios 209.605 

21301040311     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 209.605 

2130104032 ICBF 1.257.875 

21301040321 De Funcionarios 1.257.875 

21301040321     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.257.875 

2130104033 ESAP 214.841 

21301040331 De Funcionarios 214.841 

21301040331     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 214.841 
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2130104034 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 1.719.198 

21301040341 De Funcionarios 1.719.198 

21301040341     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.719.198 

2130104035 INSTITUTOS TÉCNICOS 430.077 

21301040351 De Funcionarios 430.077 

21301040351     21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 430.077 

21302 GASTOS GENERALES 9.797.784 

2130201 ADQUISICIÓN DE BIENES 4.600.000 

213020101 Compra de Equipos 800.000 

213020101       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 800.000 

213020102 Materiales y Suministros 800.000 

213020102       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 800.000 

213020109 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE BIENES 3.000.000 

213020109       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 3.000.000 

2130202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 5.196.784 

213020201 Capacitación Personal Administrativo 1.000 

213020201       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.000 

213020202 Impresos y Publicaciones 1.000 

213020202       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.000 

213020203 SEGUROS 100.000 

2130202034 Otros Seguros 100.000 

2130202034      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 100.000 

213020204 Contribuciones, Tasas, Impuesos y Multas 1.000 

213020204       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.000 

213020208 Viáticos y Gastos de Viaje 3.796.784 

213020208       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 3.796.784 

213020211 Mantenimiento y Reparaciones 1.000 

213020211       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.000 

213020212 gastos financieros 150.000 

213020212       21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 150.000 

213020219 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 1.146.000 

2130202191 Comunicaciones y Transporte 996.000 

2130202191      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 996.000 

2130202192 Fotocopias 150.000 

2130202192      21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 150.000 

2130209 OTROS GASTOS GENERALES  1.000 

21302091 Gastos varios e imprevistos 1.000 

21302091        21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.000 

21303 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000 

2130319 Sentencias y Conciliaciones 1.000 

2130319         21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 1.000 
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2130325 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 

21304 PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO 0 

2130401 CAUSADO CON ANTERIORIDAD AL 31 DE DIC DE 2000 0 

2130402 CAUSADO CON POSTERIORIDAD AL 31 DE DIC DE 2000 0 

2130403 
CAUSADO CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS-LEY 
550 DE 1999 

0 

21308 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 

21310 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 

214 UNIDAD DE SERVICIOS PUBLICOS 0 

21401 GASTOS DE PERSONAL 0 

2140101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 0 

214010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA 0 

214010102 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 0 

214010103 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 0 

214010104 PRIMAS LEGALES 0 

214010105 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 0 

214010107 AUXILIO DE TRANSPORTE 0 

2140101071 DE FUNCIONARIOS 0 

214010108 PRESTACIONES SOCIALES EXTRALEGALES 0 

214010109 DOTACIÓN DE PERSONAL 0 

214010110 PAGOS DIRECTOS DE CESANTÍAS PARCIALES Y/O 
DEFINITIVAS 0 

214010111 OTROS GASTOS DE PERSONAL ASOCIADOS A LA 
NÓMINA 0 

2140102 INDEMNIZACIÓN DE PERSONAL 0 

2140103 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 0 

214010301 HONORARIOS 0 

214010302 JORNALES 0 

214010303 PERSONAL SUPERNUMERARIO 0 

214010304 SERVICIOS TÉCNICOS 0 

214010307 OTROS SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 0 

2140104 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 0 

214010401 AL SECTOR PÚBLICO 0 

2140104011 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 0 

21401040111 APORTES PARA SALUD 0 

214010401111 DE FUNCIONARIOS  0 

21401040112 APORTES PARA PENSIÓN 0 

214010401121 DE FUNCIONARIOS 0 

21401040113 APORTES ARP 0 

214010401131 DE FUNCIONARIOS 0 

21401040114 APORTES PARA CESANTÍAS 0 
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214010401141 DE FUNCIONARIOS 0 

214010402 AL SECTOR PRIVADO 0 

2140104021 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 0 

21401040211 APORTES PARA SALUD 0 

214010402111 DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 0 

21401040212 APORTES PARA PENSIÓN 0 

214010402121 DE FUNCIONARIOS 0 

21401040213 APORTES ARP 0 

214010402131 DE FUNCIONARIOS 0 

21401040214 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

214010402141 DE FUNCIONARIOS 0 

214010403 APORTES PARAFISCALES 0 

2140104031 SENA 0 

21401040311 DE FUNCIONARIOS 0 

2140104032 ICBF 0 

21401040321 DE FUNCIONARIOS 0 

2140104033 ESAP 0 

21401040331 DE FUNCIONARIOS 0 

2140104034 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 0 

21401040341 DE FUNCIONARIOS 0 

2140104035 INSTITUTOS TÉCNICOS 0 

21401040351 DE FUNCIONARIOS 0 

21402 GASTOS GENERALES 0 

2140201 ADQUISICIÓN DE BIENES 0 

214020101 COMPRA DE EQUIPOS 0 

214020102 MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

214020109 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE BIENES 0 

2140202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 0 

214020201 CAPACITACIÓN PERSONAL ADMINISTRATIVO 0 

214020202 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 0 

214020203 SEGUROS 0 

2140202031 SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0 

2140202032 SEGUROS  DE VIDA 0 

21402020324 OTROS SEGUROS DE VIDA 0 

2140202034 OTROS SEGUROS 0 

214020204 CONTRIBUCIONES, TASAS, IMPUESTOS Y MULTAS 0 

214020205 ARRENDAMIENTOS 0 

214020206 SERVICIOS PÚBLICOS 0 

2140202061 ENERGÍA 0 

2140202062 TELECOMUNICACIONES 0 

2140202063 ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 0 
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2140202064 GAS NATURAL 0 

2140202065 OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 0 

214020207 GASTOS VINCULACIÓN DE PERSONAL ARTÍCULO 30 
LEY 909 DE 2004 0 

214020208 VIÁTICOS Y GASTOS DE TRANSPORTE Y DE VIAJE 0 

2140202081 DE FUNCIONARIOS 0 

2140202082 DE CONCEJALES (MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 
ESPECIAL, 1, 2 Y 3) 0 

2140202083 DE LOS CONCEJALES (MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 4, 
5 Y 6, A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA LEY 1148/07) 0 

214020209 GASTOS ELECTORALES 0 

214020211 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 0 

214020212 GASTOS FINANCIEROS 0 

2140202121 INTERESES DE CRÉDITOS DE TESORERIA 0 

2140202122 DIFERENCIAL CAMBIARIO 0 

2140202125 OTROS GASTOS FINANCIEROS 0 

214020219 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 0 

2140204 GASTOS DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL 0 

2140209 OTROS GASTOS GENERALES  0 

21403 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 

2140301 MESADAS PENSIONALES 0 

2140302 CUOTAS PARTES DE MESADA PENSIONAL 0 

2140303 CAPITALIZACIÓN DE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 
PARA PROVISIÓN DE PENSIONES 0 

2140304 PAGO DE BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES 
DE BONO PENSIONAL TIPO C Y E 0 

214030401 CON SITUACIÓN DE FONDOS 0 

214030402 SIN SITUACIÓN DE FONDOS 0 

2140306 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS-NIVEL 
TERRITORIAL 

0 

214030601 A ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 0 

214030604 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS 0 

2140306041 TRANSFERENCIA ARTÍCULO 86 LEY 30 DE 1993 0 

2140306044 TRANSFERENCIA DE CONCURRENCIAS PARA PAGO 
DE PASIVOS PENSIONALES Y PRESTACIONALES 0 

2140306046 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS 0 

214030605 A OTRAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 0 

214030606 A ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN 0 

214030607 A OTRAS ENTIDADES 0 

2140312 FONDO NACIONAL DE PENSIONES TERRITORIALES 
FONPET 0 
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2140314 PAGOS A ORGANISMOS INTERNACIONALES NO 
CREDITICIOS 0 

2140315 TRANSFERENCIA CUERPOS DE BOMBEROS 0 

2140319 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 0 

2140325 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 

21404 PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO 0 

2140401 CAUSADO CON ANTERIORIDAD AL 31 DE DIC DE 2000 0 

2140402 CAUSADO CON POSTERIORIDAD AL 31 DE DIC DE 2000 0 

2140403 
CAUSADO CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS-LEY 
550 DE 1999 

0 

21408 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 

21409 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN, 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 0 

2140901 GASTOS DE PERSONAL 0 

214090101 SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS 0 

214090102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 0 

2140902 GASTOS GENERALES 0 

214090201 CONSUMO DE INSUMOS DIRECTOS 0 

214090202 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 0 

214090203 SERVICIOS PÚBLICOS 0 

214090204 SEGUROS 0 

214090205 CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y TASAS 0 

214090206 ARRENDAMIENTOS 0 

214090207 CONSUMO DE INSUMOS INDIRECTOS 0 

214090208 OTROS GASTOS GENERALES DE OPERACIÓN, 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 0 

2140903 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 

2140904 BIENES COMERCIALIZADOS 0 

21410 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 

215 SECRETARIA DE EDUCACION 0 

21501 GASTOS DE PERSONAL 0 

2150101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 0 

215010101 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA 0 

215010102 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 0 

215010103 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 0 

215010104 PRIMAS LEGALES 0 

215010105 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 0 

215010107 AUXILIO DE TRANSPORTE 0 

2150101071 DE FUNCIONARIOS 0 

215010108 PRESTACIONES SOCIALES EXTRALEGALES 0 

215010109 DOTACIÓN DE PERSONAL 0 
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215010110 PAGOS DIRECTOS DE CESANTÍAS PARCIALES Y/O 
DEFINITIVAS 0 

215010111 OTROS GASTOS DE PERSONAL ASOCIADOS A LA 
NÓMINA 0 

2150102 INDEMNIZACIÓN DE PERSONAL 0 

2150103 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 0 

215010301 HONORARIOS 0 

215010302 JORNALES 0 

215010303 PERSONAL SUPERNUMERARIO 0 

215010304 SERVICIOS TÉCNICOS 0 

215010307 OTROS SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 0 

2150104 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 0 

215010401 AL SECTOR PÚBLICO 0 

2150104011 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 0 

21501040111 APORTES PARA SALUD 0 

215010401111 DE FUNCIONARIOS  0 

21501040112 APORTES PARA PENSIÓN 0 

215010401121 DE FUNCIONARIOS 0 

21501040113 APORTES ARP 0 

215010401131 DE FUNCIONARIOS 0 

21501040114 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

215010401141 DE FUNCIONARIOS 0 

215010402 AL SECTOR PRIVADO 0 

2150104021 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 0 

21501040211 APORTES PARA SALUD 0 

215010402111 DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 0 

21501040212 APORTES PARA PENSIÓN 0 

215010402121 DE FUNCIONARIOS 0 

21501040213 APORTES ARP 0 

215010402131 DE FUNCIONARIOS 0 

21501040214 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

215010402141 DE FUNCIONARIOS 0 

215010403 APORTES PARAFISCALES 0 

2150104031 SENA 0 

21501040311 DE FUNCIONARIOS 0 

2150104032 ICBF 0 

21501040321 DE FUNCIONARIOS 0 

2150104033 ESAP 0 

21501040331 DE FUNCIONARIOS 0 

2150104034 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 0 

21501040341 DE FUNCIONARIOS 0 

2150104035 INSTITUTOS TÉCNICOS 0 
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21501040351 DE FUNCIONARIOS 0 

21502 GASTOS GENERALES 0 

2150201 ADQUISICIÓN DE BIENES 0 

215020101 COMPRA DE EQUIPOS 0 

215020102 MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

215020109 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE BIENES 0 

2150202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 0 

215020201 CAPACITACIÓN PERSONAL ADMINISTRATIVO 0 

215020202 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 0 

215020203 SEGUROS 0 

2150202031 SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0 

2150202032 SEGUROS  DE VIDA 0 

21502020324 OTROS SEGUROS DE VIDA 0 

2150202034 OTROS SEGUROS 0 

215020204 CONTRIBUCIONES, TASAS, IMPUESTOS Y MULTAS 0 

215020205 ARRENDAMIENTOS 0 

215020206 SERVICIOS PÚBLICOS 0 

2150202061 ENERGÍA 0 

2150202062 TELECOMUNICACIONES 0 

2150202063 ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 0 

2150202064 GAS NATURAL 0 

2150202065 OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 0 

215020207 GASTOS VINCULACIÓN DE PERSONAL ARTÍCULO 30 
LEY 909 DE 2004 0 

215020208 VIÁTICOS Y GASTOS DE TRANSPORTE Y DE VIAJE 0 

2150202081 DE FUNCIONARIOS 0 

2150202082 DE CONCEJALES (MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 
ESPECIAL, 1, 2 Y 3) 0 

2150202083 DE LOS CONCEJALES (MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 4, 
5 Y 6, A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA LEY 1148/07) 0 

215020209 GASTOS ELECTORALES 0 

215020211 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 0 

215020212 GASTOS FINANCIEROS 0 

2150202121 INTERESES DE CRÉDITOS DE TESORERIA 0 

2150202122 DIFERENCIAL CAMBIARIO 0 

2150202125 OTROS GASTOS FINANCIEROS 0 

215020219 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 0 

2150204 GASTOS DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL 0 

2150209 OTROS GASTOS GENERALES  0 

21503 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 

2150301 MESADAS PENSIONALES 0 
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2150302 CUOTAS PARTES DE MESADA PENSIONAL 0 

2150303 CAPITALIZACIÓN DE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 
PARA PROVISIÓN DE PENSIONES 0 

2150304 PAGO DE BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES 
DE BONO PENSIONAL TIPO C Y E 0 

215030401 CON SITUACIÓN DE FONDOS 0 

215030402 SIN SITUACIÓN DE FONDOS 0 

2150305 PAGO DE PENSIONES DE DOCENTES 
NACIONALIZADOS 0 

2150306 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS-NIVEL 
TERRITORIAL 

0 

215030601 A ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 0 

215030604 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS 0 

2150306041 TRANSFERENCIA ARTÍCULO 86 LEY 30 DE 1993 0 

2150306044 TRANSFERENCIA DE CONCURRENCIAS PARA PAGO 
DE PASIVOS PENSIONALES Y PRESTACIONALES 0 

2150306046 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS 0 

215030605 A OTRAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 0 

215030606 A ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN 0 

215030607 A OTRAS ENTIDADES 0 

2150312 FONDO NACIONAL DE PENSIONES TERRITORIALES 
FONPET 0 

2150314 PAGOS A ORGANISMOS INTERNACIONALES NO 
CREDITICIOS 0 

2150315 TRANSFERENCIA CUERPOS DE BOMBEROS 0 

2150319 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 0 

2150325 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 

21504 PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO 0 

2150401 CAUSADO CON ANTERIORIDAD AL 31 DE DIC DE 2000 0 

2150402 CAUSADO CON POSTERIORIDAD AL 31 DE DIC DE 2000 0 

2150403 
CAUSADO CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS-LEY 
550 DE 1999 

0 

21508 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 

21510 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 

22 TOTAL DE LA DEUDA 129.433.389 
221 DEUDA INTERNA 129.433.389 

22101 EDUCACIÓN 0 

2210101 INTERESES 0 

2210102 AMORTIZACION 0 

22102 SALUD 0 

2210201 INTERESES 0 
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2210202 AMORTIZACION 0 

22103 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO  (SIN 
INCLUIR PROYECTOS DE VIS) 24.421.394 

2210301 INTERESES 6.045.306 

2210301         21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 6.045.306 

2210302 AMORTIZACION 18.376.088 

2210302         21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 18.376.088 

22104 DEPORTE Y RECREACIÓN 0 

2210401 INTERESES 0 

2210402 AMORTIZACION 0 

22105 CULTURA 0 

2210501 INTERESES 0 

2210502 AMORTIZACION 0 

22106 
SERVICIOS PUBLICOS DIFERENTES A ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO Y ASEO (SIN INCLUIR PROYECTOS 
DE VIS) 

0 

2210601 INTERESES 0 

2210602 AMORTIZACION 0 

22107 VIVIENDA 46.400.644 

2210701 INTERESES 11.486.076 

2210701         22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 11.486.076 

2210702 AMORTIZACION 34.914.568 

2210702         21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 10.030.479 

2210702         22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 24.884.089 

22108 AGROPECUARIO 14.652.837 

2210801 INTERESES 3.627.184 

2210801         22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 3.627.184 

2210802 AMORTIZACION 11.025.653 

2210802         21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 11.025.653 

22109 TRANSPORTE 31.747.814 

2210901 INTERESES 7.858.899 

2210901         22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 7.858.899 

2210902 AMORTIZACION 23.888.915 

2210902         21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 23.888.915 

22110 AMBIENTAL 6.105.348 

2211001 INTERESES 1.511.326 

2211001         22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 1.511.326 

2211002 AMORTIZACION 4.594.022 

2211002         21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 4.594.022 

22111 CENTROS DE RECLUSIÓN 0 

2211101 INTERESES 0 
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2211102 AMORTIZACION 0 

22112 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 0 

2211201 INTERESES 0 

2211202 AMORTIZACION 0 

22113 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 0 

2211301 INTERESES 0 

2211302 AMORTIZACION 0 

22114 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 6.105.352 

2211401 INTERESES 1.511.330 

2211401         22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 1.511.330 

2211402 AMORTIZACION 4.594.022 

2211402         21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 4.594.022 

22115 EQUIPAMENTO MUNICIPAL 0 

2211501 INTERESES 0 

2211502 AMORTIZACION 0 

22116 DESARROLLO COMUNITARIO 0 

2211601 INTERESES 0 

2211602 AMORTIZACION 0 

22117 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 0 

2211701 AJUSTE FISCAL 0 

221170101 INTERESES 0 

221170102 AMORTIZACION 0 

2211702 OTROS 0 

221170201 INTERESES 0 

221170202 AMORTIZACION 0 

22118 JUSTICIA 0 

2211801 INTERESES 0 

2211802 AMORTIZACION 0 

2212 BONOS PENSIONALES 0 

221201 CON SITUACIÓN DE FONDOS 0 

2213 APORTES AL FONDO DE CONTINGENCIAS DE LAS 
ENTIDADES ESTATALES. 0 

23 TOTAL INVERSIÓN 3.676.529.268 
2301 EDUCACIÓN 228.675.960 

230101 COBERTURA 0 

23010101 PAGO DE PERSONAL  0 

230101011 PERSONAL DOCENTE 0 

230101012 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE 0 

230101013 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 0 

230101014 ASCENSOS EN ESCALAFÓN 0 

23010102 APORTES PATRONALES  0 
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230101021 PERSONAL DOCENTE (SIN SITUACIÓN DE FONDOS) 0 

2301010211 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  0 

23010102111 APORTES PARA SALUD 0 

23010102112 APORTES PARA PENSIÓN 0 

23010102113 APORTES ARP 0 

23010102114 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

230101022 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS) 0 

2301010221 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  0 

23010102211 APORTES PARA SALUD 0 

23010102212 APORTES PARA PENSIÓN 0 

23010102213 APORTES ARP 0 

23010102214 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

2301010222 APORTES PARAFISCALES  0 

23010102221 SENA 0 

23010102222 ICBF 0 

23010102223 ESAP 0 

23010102224 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 0 

23010102225 INSTITUTOS TÉCNICOS 0 

230101023 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE (SIN SITUACIÓN DE 
FONDOS) 0 

2301010231 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  0 

23010102311 APORTES PARA SALUD 0 

23010102312 APORTES PARA PENSIÓN 0 

23010102313 APORTES ARP 0 

23010102314 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

230101024 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE (CON SITUACIÓN 
DE FONDOS) 0 

2301010241 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  0 

23010102411 APORTES PARA SALUD 0 

23010102412 APORTES PARA PENSIÓN 0 

23010102413 APORTES ARP 0 

23010102414 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

2301010242 APORTES PARAFISCALES  0 

23010102421 SENA 0 

23010102422 ICBF 0 

23010102423 ESAP 0 

23010102424 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 0 

23010102425 INSTITUTOS TÉCNICOS 0 

230101025 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 0 

2301010251 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  0 

23010102511 APORTES PARA SALUD 0 



              ALCALDIA MUNICIPAL ALPUJARRA TOLIMA 
NIT 890.702.017-7 

“ALPUJARRA SOMOS TODOS” 
DECRETO  No. 112 DE 2011 

(Diciembre 30)          
“Por medio del cual se liquida y adopta el Presupuesto de Rentas e Ingresos, servicio de la deuda  

y Gastos e Inversiones del municipio de Alpujarra, para la vigencia fiscal de 2012”, comprendida del 
primero (01) de enero  al  treinta y uno (31) de diciembre del año 2012. 

 

CALLE 5 No. 5 – 10 TELEFONO (098) 2 26 10 33 
E mail alcaldia@alpujarra-tolima.gov.co 

Alpujarra Tolima 

23010102512 APORTES PARA PENSIÓN 0 

23010102513 APORTES ARP 0 

23010102514 APORTES PARA CESANTÍAS 0 

2301010252 APORTES PARAFISCALES  0 

23010102521 SENA 0 

23010102522 ICBF 0 

23010102523 ESAP 0 

23010102524 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 0 

23010102525 INSTITUTOS TÉCNICOS 0 

23010103 CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO  0 

23010104 CONTRATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 0 

23010105 CONTRATACIÓN PARA EDUCACIÓN PARA JÓVENES Y 
ADULTOS 0 

23010106 CONTRATACIÓN DE ASEO A LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES 0 

23010107 CONTRATACIÓN DE VIGILANCIA A LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 0 

230102 CALIDAD - MATRÍCULA 192.350.960 

23010201 PREINVERSIÓN: ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSULTORIAS, ASESORIAS E INTERVENTORIAS 0 

230102011 ESTUDIOS Y DISEÑOS 0 

230102012 CONSULTORIAS Y ASESORIAS 0 

230102013 INTERVENTORIAS 0 

23010202 CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 29.110.789 

2301020201 Construcción de la infraestructura Educativa 10.602.717 

2301020201      2120301 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD POR MATRICULA 10.602.717 

2301020202 Construcción y mantenimiento de la infraestructura 
educativa 18.508.072 

2301020202      110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 5.726.262 

2301020202      1214 ALUMBRADO PUBLICO 12.781.810 

23010203 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 25.000.000 

23010203        2120301 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD POR MATRICULA 13.544.022 

23010203        2220301 ULT. DOC.SGP EDUCACION CALIDAD MATRICULA 11.455.978 

23010204 DOTACIÓN INSTITUCIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 0 

23010205 DOTACIÓN INSTITUCIONAL DE MATERIAL Y MEDIOS 
PEDAGÓGICOS PARA EL APRENDIZAJE 0 

23010206 PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2.000.000 

230102061 ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 500.000 
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230102061       2120301 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD POR MATRICULA 500.000 

230102062 ENERGÍA 1.000.000 

230102062       2120301 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD POR MATRICULA 1.000.000 

230102063 TELÉFONO 500.000 

230102063       2120301 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD POR MATRICULA 500.000 

230102064 INTERNET 0 

230102065 OTROS 0 

23010207 TRANSPORTE ESCOLAR 87.047.369 

23010207        2120301 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD POR MATRICULA 65.000.000 

23010207        21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 22.047.369 

23010208 CAPACITACIÓN A DOCENTES Y DIRECTIVOS 
DOCENTES 0 

23010209 FUNCIONAMIENTO BÁSICO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 0 

23010210 ALIMENTACIÓN ESCOLAR 49.192.802 

230102101 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 0 

2301021011 COMPRA DE ALIMENTOS 0 

2301021012 
MENAJE, DOTACIÓN Y SU REPOSICIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR  

0 

2301021013 CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS  0 

2301021014 TRANSPORTE DE ALIMENTOS  0 

2301021015 ASEO Y COMBUSTIBLE PARA LA PREPARACIÓN DE 
LOS ALIMENTOS 0 

230102102 CONTRATACIÓN CON TERCEROS PARA LA PROVISIÓN 
INTEGRAL DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 49.192.802 

23010210201 Alimentacion Escolar 49.192.802 

23010210201     21101 11/ 12 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 
ALIMENTACION ESCOLAR 27.547.304 

23010210201     21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 15.183.223 

23010210201     22101 ULT. DOC.SGP.ALIMENTACION ESCOLAR 1.462.275 

23010210201     22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 5.000.000 

23010211 DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE 
MEJORAMIENTO 0 

230103 CALIDAD - GRATUIDAD 36.325.000 

23010301 PREINVERSIÓN: ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSULTORIAS, ASESORIAS E INTERVENTORIAS 0 

230103011 ESTUDIOS Y DISEÑOS 0 

230103012 CONSULTORIAS Y ASESORIAS 0 

230103013 INTERVENTORIAS 0 

23010302 CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 0 

23010303 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 0 
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23010304 DOTACIÓN INSTITUCIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 0 

23010305 DOTACIÓN INSTITUCIONAL DE MATERIAL Y MEDIOS 
PEDAGÓGICOS PARA EL APRENDIZAJE 36.325.000 

2301030501 Gratuidad educativa en los niveles 1 y 2 del Sisben 36.325.000 

2301030501      2120302 11/12 SGP EDUCACION CALIDAD GRATUIDAD 36.325.000 

23010306 TRANSPORTE ESCOLAR 0 

23010307 
FUNCIONAMIENTO BÁSICO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES, 
EXCEPTO SERVICIOS PÚBLICOS 

0 

230104 EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO 0 

23010401 MODERNIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 0 

23010402 DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 0 

23010403 CONECTIVIDAD 0 

230105 NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 0 

23010501 SERVICIO PERSONAL APOYO 0 

23010502 FORMACIÓN DE DOCENTES 0 

23010503 DOTACIÓN 0 

23010504 MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE ACCECIBILIDAD 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  ESTATAL  0 

230106 INTERNADOS 0 

23010601 ALIMENTACIÓN 0 

23010602 DOTACIÓN INSTITUCIONAL 0 

23010603 ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 0 

230107 OTROS GASTOS EN EDUCACIÓN NO INCLUIDOS EN 
LOS CONCEPTOS ANTERIORES 0 

23010701 
COMPETENCIAS LABORALES GENERALES Y 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO  

0 

23010702 APLICACIÓN DE PROYECTOS EDUCATIVOS 
TRANSVERSALES 0 

23010704 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN EDUCACIÓN - (DE 
CARÁCTER EXCEPCIONAL) 0 

2302 SALUD 1.912.204.310 

230201 RÉGIMEN SUBSIDIADO  1.721.274.224 

23020101 AFILIACIÓN AL RÉGIMEN SUBSIDIADO - CONTINUIDAD  1.721.274.224 

2302010101 Regimen subsidiado 1.588.117.989 

2302010101      1207 FONDO LOCAL DE SALUD(Rifas y apuestas) 1.183.774 

2302010101      21301 11/ 12 SGP SALUD REGIMEN SUBSIDIADO CON S.S.F 591.227.539 

2302010101      22301 ULT. DOC.SGP SALUD REGIMEN SUBSIDIADO CON 
S.S.F 49.699.692 

2302010101      71101 FOSYGA 937.385.344 
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2302010101      71102 ETESA 8.621.640 

2302010102 0,4% Interventoría del Régimen Subsidiado 6.364.164 

2302010102      21301 11/ 12 SGP SALUD REGIMEN SUBSIDIADO CON S.S.F 2.584.384 

2302010102      71101 FOSYGA 3.779.780 

2302010103 0,4% Superintendencia de Salud 6.403.702 

2302010103      21301 11/ 12 SGP SALUD REGIMEN SUBSIDIADO CON S.S.F 2.584.384 

2302010103      71101 FOSYGA 3.779.780 

2302010103      71102 ETESA 39.538 

2302010104 02% Superintendencia de Salud 39.538 

2302010104      1207 FONDO LOCAL DE SALUD(Rifas y apuestas) 9.547 

2302010104      71102 ETESA 29.991 

2302010105 Recursos del departamento 38.577.876 

2302010105      71103 REC CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR S.S.F 38.577.876 

2302010106 Con situación de fondos -para reg. Sub. CONFENALCO 81.770.955 

2302010106      8220101 RECURSOS DEL DEPARTAMENTO 81.770.955 

23020102 AFILIACIÓN AL RÉGIMEN SUBSIDIADO - AMPLIACIÓN  0 

23020103 0.4% INTERVENTORIA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 0 

23020104 0.4% SUPERINTENDENCIA DE SALUD 0 

23020105 PAGO A LAS IPS CUANDO SEAN OBJETO DE MEDIDA 
DE GIRO DIRECTO 0 

23020109 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN RÉGIMEN 
SUBSIDIADO (DE CARÁCTER EXCEPCIONAL) 0 

230202 SALUD PÚBLICA    49.266.726 

23020201 SALUD INFANTIL  0 

230202011 PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES (PAI) 0 

2302020111 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020112 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS. 

0 

2302020113 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202012 ATENCIÓN INTEGRAL DE ENFERMEDADES 
PREVALENTES EN LA INFANCIA (AIEPI) 0 

2302020121 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020122 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS. 

0 

2302020123 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202013 OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS,PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA SALUD INFANTIL. 0 
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2302020131 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020132 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020133 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

23020202 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 0 

230202021 SALUD MATERNA 0 

2302020211 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020212 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS. 

0 

2302020213 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202022 VIH SIDA, E INFECCIONES DE TRANSMISION SEXUAL 0 

2302020221 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020222 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS. 

0 

2302020223 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202023 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA EN ADOLECENTES 0 

2302020231 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020232 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS. 

0 

2302020233 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202024 OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS,PARA SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA. 0 

2302020241 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020242 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020243 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

23020203 SALUD ORAL 0 

230202031 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 
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230202032 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

230202033 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

23020204 SALUD MENTAL Y LESIONES VIOLENTAS EVITABLES 0 

230202041 SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 0 

2302020411 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020412 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020413 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202042 
OTROS PROGRAMAS Y ESTRATÈGIAS PARA LA 
PROMOCIÒN DE LA SALUD MENTAL Y LESIONES 
VIOLENTAS EVITABLES. 

0 

2302020421 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020422 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020423 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

23020205 LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y LAS 
ZOONOSIS 0 

230202051 TUBERCULOSIS 0 

2302020511 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020512 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020513 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202052 LEPRA 0 

2302020521 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020522 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020523 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202053 ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTORES 
(ETV) 0 

2302020531 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 
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2302020532 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020533 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202054 ZOONOSIS 0 

2302020541 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020542 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020543 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202055 OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS,DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y LA ZONNOSIS. 0 

2302020551 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020552 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020553 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

23020206 ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES 0 

230202061 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

230202062 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

230202063 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

23020207 NUTRICIÓN 0 

230202071 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

230202072 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

230202073 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

23020208 SEGURIDAD SANITARIA Y DEL AMBIENTE 49.266.726 

230202081 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 5.476.978 

23020208101 Programa de Centros de Regulación y Urgencias CRUE 5.476.978 

23020208101     21305 11/ 12 SGP SALUD PUBLICA 5.476.978 
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230202082 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

230202083 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 43.789.748 

23020208301 Acciones de salud publica 43.789.748 

23020208301     21305 11/ 12 SGP SALUD PUBLICA 40.000.000 

23020208301     22305 ULT. DOC.SGP SALUD PUBLICA 3.789.748 

23020209 LA GESTION PARA EL DESARROLLO OPERATIVO Y 
FUNCIONAL DEL PNSP 0 

230202091 ACCIONES DE PLANEACIÓN, PRIORIZACIÓN Y 
GESTIÓN INTERSECTORIAL.  0 

2302020911 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020912 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020913 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202092 MONITOREO Y EVALUACIÓN.  0 

2302020921 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020922 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS 

0 

2302020923 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

230202093 CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA. 0 

2302020931 CONTRATACION, CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. 0 

2302020932 

ADQUSICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS, 
PUBLICACIONES Y EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, SEGÚN 
COMPETENCIAS, 

0 

2302020933 CONTRATACIÓN CON PERSONAS  JURIDICAS QUE NO 
SEAN ESES. 0 

23020210 VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 0 

230202101 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO. 0 

230202102 ANALISIS Y PUBLICACIONES. 0 

230202103 INFRAESTRUCTURA EQUIPOS  Y DOTACIÓN PARA 
FORTALECER EL SISTEMA DE INFORMACIÓN. 0 

23020213 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN SALUD PUBLICA 0 

230203 PRESTACION DE SERVICIOS A LA POBLACION POBRE 
EN LO NO CUBIERTO CON SUBSIDIOS A LA DEMANDA  141.663.360 
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23020301 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD PARA LA 
POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA 141.663.360 

230203011 SERVICIOS CONTRATADOS CON EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO 141.663.360 

2302030111 BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 141.663.360 

230203011101 Aportes patronales 141.663.360 

230203011101    21304 11/ 12 SGP SALUD  SUBSIDIO A LA OFERTA S.S.F 130.766.179 

230203011101    22304 ULT. DOC.SGP SALUD  SUBSIDIO A LA OFERTA S.S.F 10.897.181 

2302030113 MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

2302030114 ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

230203012 ATENCIÓN DE URGENCIAS (SIN CONTRATO) EN 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 0 

2302030121 BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

2302030123 MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

2302030124 ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

230203013 
SERVICIOS CONTRATADOS CON INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD  PRIVADAS 
O MIXTAS 

0 

2302030131 BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

2302030133 MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

2302030134 ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

230203014 
ATENCIÓN DE URGENCIAS (SIN CONTRATO)  CON 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD PRIVADAS O MIXTAS 

0 

2302030141 BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

2302030143 MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

2302030144 ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 0 

23020302 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA 
POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL REGIMEN 
SUBSIDIADO NO INCLUIDOS EN EL PLAN (NO POS-S) 

0 

230203021 SERVICIOS CONTRATADOS CON EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO 0 

230203022 ATENCIÓN DE URGENCIAS (SIN CONTRATO) CON 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 0 

230203023 SERVICIOS CONTRATADOS CON INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD  PRIVADAS 0 

230203024 
ATENCIÓN DE URGENCIAS (SIN CONTRATO)  CON 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD PRIVADAS O MIXTAS 

0 

230203025 RECOBROS POR EVENTOS NO INCLUIDOS EN EL POS 
SUBSIDIADO 0 

23020306 
PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN SERVICIOS A LA 
POBLACION POBRE NO ASEGURADA VIGENCIA 
ANTERIOR (LEY 819 DE 2003) 

0 

23020308 SERVICIOS EXCLUIDOS DEL PLAN OBLIGATORIO DE 
SALUD 0 
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230203081 
SERVICIOS CONTRATADOS POR EXCLUSIONES DEL 
POS A LA POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO 

0 

230203082 
SERVICIOS NO CONTRATADOS POR EXCLUSIONES 
DEL POS A LA POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL 
RÉGIMEN SUBSIDIADO 

0 

230203083 RECOBROS DE LAS EPS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 
POR EVENTOS EXCLUIDOS DEL POS 0 

230204 OTROS GASTOS EN SALUD 0 

23020401 INVESTIGACIÓN EN SALUD 0 

23020402 PAGO PASIVO PRESTACIONAL 0 

23020403 REORGANIZACIÓN DE REDES DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD 0 

23020405 PAGO DE CARTERA HOSPITALARIA DE VIGENCIAS 
ANTERIORES  0 

23020406 PAGO DE CARTERA A LAS EMPRESAS PROMOTORAS 
DE SALUD 0 

23020407 PAGO DE OTRAS DEUDAS QUE NO CORRESPONDEN A 
CARTERA HOSPITALARIA O INFRAESTRUCTURA 0 

23020408 INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED PUBLICA SEGÚN 
PLAN BIENAL EN EQUIPOS 0 

23020409 INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED PUBLICA SEGÚN 
PLAN BIENAL EN INFRAESTRUCTURA 0 

23020410 INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED PUBLICA SEGÚN 
PLAN BIENAL EN OTROS CONCEPTOS 0 

2303 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  (SIN 
INCLUIR PROYECTOS DE VIS) 251.539.983 

230301 SERVICIO DE ACUEDUCTO 112.202.757 

23030101 SUBSIDIOS - FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
PREDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO  23.602.066 

2303010101 Contribución para subsidios fondo de solidaridad y 
redistribución de ingresos 23.602.066 

2303010101      21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 23.602.066 

23030102 PREINVERSIÓN EN DISEÑO 0 

23030103 INTERVENTORIAS 0 

23030104 
DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE ESQUEMAS 
ORGANIZACIONALES PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO 

0 

23030105 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO  
(EXCEPTO OBRAS PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE) 

88.600.691 

2303010501 
Construcción, ampliación y mantenimiento de sistemas de 
acueducto , sistemas de potabilización del agua y de 
soluciones alternas de agua potable 

88.600.691 

2303010501      21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 67.660.166 
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2303010501      22501 ULT.DOC.SGP AGUA POTABLE SANEAMIENTO BAS 
(CON SF) 20.940.525 

23030106 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE POTABILIZACIÓN 
DEL AGUA 0 

23030107 AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO  0 

23030108 AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE POTABILIZACIÓN DEL 
AGUA 0 

23030109 REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO  0 

23030110 REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE  POTABILIZACIÓN 
DEL AGUA 0 

23030111 PROGRAMAS DE MACRO Y MICRO MEDICIÓN 0 

23030112 PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE AGUA NO 
CONTABILIZADA 0 

23030113 EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO 0 

23030114 SOLUCIONES ALTERNAS DE ACUEDUCTO 0 

23030115 PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS 
(POMCA) 0 

230301151 DISEÑO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE 
CUENCAS (POMCA) 0 

230301152 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO Y 
MANEJO DE CUENCAS (POMCA) 0 

23030117 PAGO DE PASIVOS LABORALES 0 

230302 SERVICIO DE ALCANTARILLADO 101.641.777 

23030201 SUBSIDIOS - FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO - ALCANTARILLADO 13.271.058 

2303020101 Contribucion para subsidios fondo de solidaridad y 
redistribucion de ingresos 13.271.058 

2303020101      21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 13.271.058 

23030202 PREINVERSIÓN EN DISEÑO 0 

23030203 INTERVENTORIAS 0 

23030204 
DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE ESQUEMAS 
ORGANIZACIONALES PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

0 

23030205 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO 48.063.003 

2303020501 Construcción, ampliación y mantenimiento de pozos 
sépticos, unidades sanitarias y letrinas 48.063.003 

2303020501      21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 48.063.003 

23030206 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 40.307.716 

2303020601 
Construcción, ampliación y mantenimiento de sistemas de 
alcantarillado y sistemas de tratamiento de aguas 
residuales y disposición final de excretas 

40.307.716 

2303020601      21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 40.307.716 
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23030207 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
PLUVIAL 0 

23030208 AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO 0 

23030209 AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 0 

23030210 AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
PLUVIAL 0 

23030211 REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO 0 

23030212 REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 0 

23030213 REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
PLUVIAL 0 

23030214 EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO 0 

23030215 EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL 0 

23030216 SOLUCIONES ALTERNAS DE ALCANTARILLADO 0 

23030217 UNIDADES SANITARIAS 0 

23030218 PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS 
(PSMV) 0 

230302181 DISEÑO DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS (PSMV) 0 

230302182 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y 
MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV) 0 

23030220 PAGO DE PASIVOS LABORALES 0 

230303 SERVICIO DE ASEO 37.695.449 

23030301 SUBSIDIOS - FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO - ASEO 3.960.900 

2303030101 Contribucion para subsidios fondo de solidaridad y 
redistribucion de ingresos 3.960.900 

2303030101      21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 3.960.900 

23030302 PREINVERSIÓN EN DISEÑO 0 

23030303 INTERVENTORIAS 0 

23030304 
DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE ESQUEMAS 
ORGANIZACIONALES PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO 

0 

23030305 RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS 33.734.549 

230303051 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 33.734.549 

23030305101 Recolección, tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos 30.000.000 

23030305101     21501 11/ 12 SGP   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
(CON SF) 30.000.000 

23030305102 Aseo, barrido de calles, recolección y disposición final de 
basuras 3.734.549 
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23030305102     110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 3.734.549 

230303052 TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 0 

23030306 CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS SISTEMAS DE 
DISPOSICIÓN FINAL 0 

23030307 PROYECTOS DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 0 

23030308 PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
(PGIRS) 0 

23030309 PAGO DE PASIVOS LABORALES 0 

230304 CONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE OBRAS DE SANEAMIENTO BÁSICO RURAL 0 

2303041 CONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN DE OBRAS DE 
SANEAMIENTO BÁSICO RURAL 0 

2303042 MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SANEAMIENTO 
BÁSICO RURAL 0 

230305 TRANSFERENCIAS PARA EL PLAN DEPARTAMENTAL 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 0 

230306 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 0 

2304 DEPORTE Y RECREACIÓN 55.020.567 

230401 
FOMENTO, DESARROLLO Y PRÁCTICA DEL DEPORTE, 
LA RECREACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE 

26.099.088 

23040101 Cooperación con otros entes deportivos públicos para el 
cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley 5.000.000 

23040101        21602 11/ 12 SGP RECREACION Y DEPORTES 5.000.000 

23040102 Programas y actividades de fomento y apoyo a eventos 
deportivos y recreativos 21.099.088 

23040102        21602 11/ 12 SGP RECREACION Y DEPORTES 16.866.737 

23040102        22602 ULT.DOC.SGP RECREACION Y DEPORTES 4.232.351 

230402 CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 16.000.000 

23040201 Mantenimiento de escenarios deportivos y de recreación 16.000.000 

23040201        21602 11/ 12 SGP RECREACION Y DEPORTES 16.000.000 

230403 DOTACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS E 
IMPLEMENTOS PARA LA PRACTICA DEL DEPORTE 12.921.479 

23040301 Dotación de implementos para la práctica del deporte - 
ligas, clubes, aficionados y planteles educativos 12.921.479 

23040301        21602 11/ 12 SGP RECREACION Y DEPORTES 12.921.479 

230404 PREINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 0 

230405 PAGO DE INSTRUCTORES CONTRATADOS PARA LA 
PRÁCTICA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 0 

230408 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN DEPORTE Y 
RECREACIÓN 0 
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2305 CULTURA 84.268.674 

230501 FOMENTO, APOYO Y DIFUSIÓN DE EVENTOS Y 
EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 72.524.647 

23050101 Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la 
producción artística y cultural en el municipio 4.050.955 

23050101        21603 11/ 12 SGP CULTURA 4.050.955 

23050102 Programas de apoyo y fomento a eventos culturales 22.123.692 

23050102        21603 11/ 12 SGP CULTURA 19.206.871 

23050102        22603 ULT.DOC.SGP CULTURA 2.916.821 

23050103 Financiación actividades culturales y artísticas 46.350.000 

23050103        1205 ESTAMPILLA PROCULTURA 46.350.000 

230502 FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN 
ARTÍSTICA Y CULTURAL 0 

230503 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL  0 

230504 PREINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 0 

230505 CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA ARTÍSTICA Y CULTURAL 0 

230506 MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE BIBLIOTECAS 0 

2305061 DOTACIÓN DE BIBLIOTECAS 0 

2305062 MANTENIMIENTO DE BIBLIOTECAS 0 

230507 DOTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ARTÍSTICA Y 
CULTURAL   11.744.027 

23050701 Dotación de escenarios culturales (museos, bibliotecas, 
teatros, archivoc) 11.744.027 

23050701        21603 11/ 12 SGP CULTURA 11.744.027 

230508 PAGO DE INSTRUCTORES CONTRATADOS PARA LAS 
BANDAS MUSICALES  0 

230509 
PAGO DE INSTRUCTORES Y BIBLIOTECÓLOGOS 
CONTRATADOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

0 

230512 SEGURIDAD SOCIAL DEL CREADOR Y GESTOR 
CULTURAL 0 

230513 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN CULTURA 0 

2306 
SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO Y ASEO (SIN INCLUIR PROYECTOS 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL) 

32.272.267 

230601 
SUBSIDIOS PARA USUARIOS DE MENORES INGRESOS 
- FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DEL 
INGRESO 

0 

230602 MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO  12.272.267 

2306021 EXPANSIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 12.272.267 

230602101 
Ampliación y mantenimiento de infraestructura del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica y alumbrado 
público 

12.272.267 

230602101       21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 12.272.267 
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2306022 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO 0 

230603 

PAGO DE CONVENIOS O CONTRATOS DE SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO O PARA EL MANTENIMIENTO Y 
EXPANSIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

20.000.000 

23060301 Inversiones en la prestación servicio de alumbrado público 
(incluye compra de energía para la prestación del servicio) 20.000.000 

23060301        1214 ALUMBRADO PUBLICO 20.000.000 

230604 PREINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 0 

230605 CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS 0 

230606 OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN RURAL 0 

230607 DISTRIBUCIÓN DE GAS COMBUSTIBLE 0 

230608 TELEFONÍA PUBLICA CONMUTADA 0 

230609 TELEFONÍA LOCAL MÓVIL EN EL SECTOR RURAL 0 

230612 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN SERVICIOS 
PÚBLICOS 0 

2307 VIVIENDA 27.578.215 

230701 SUBSIDIOS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL 0 

230702 SUBSIDIOS PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL 0 

230703 PLANES Y PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA Y SANEAMIENTO BÁSICO 22.578.215 

23070301 

Inversiones en programas de vivienda de interés social , 
mejoramiento de vivienda de estratos I y II urbana y rural y 
dotación de servicios públicos e infraestructura para 
terrenos 

17.578.215 

23070301        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 17.578.215 

23070302 
Subsidios para mejoramiento de vivienda de interés social 
urbana y rural y para dotarlas de servicios públicos 
esenciales 

5.000.000 

23070302        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 5.000.000 

230704 PLANES Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA EN SITIO PROPIO 5.000.000 

23070401 Inversión programas construcción y mejoramiento de 
vivienda de interés social 5.000.000 

23070401        21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 5.000.000 

230705 PLANES Y PROYECTOS PARA LA ADQUISICIÓN Y/O 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 0 

230706 SUBSIDIOS PARA REUBICACIÓN DE VIVIENDAS 
ASENTADAS EN ZONAS ALTO RIESGO 0 

230707 PROYECTOS DE TITULACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE 
PREDIOS 0 

230708 PREINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 0 
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230711 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN VIVIENDA 0 

2308 AGROPECUARIO 173.998.107 

230801 PREINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 0 

230802 MONTAJE, DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE GRANJAS 
EXPERIMENTALES 0 

230803 PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE DISTRITOS DE RIEGO Y ADECUACIÓN DE TIERRAS 0 

2308031 PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE DISTRITOS DE 
RIEGO Y ADECUACIÓN DE TIERRAS 0 

2308032 PROYECTOS DE MANTENIMIENTO DE DISTRITOS DE 
RIEGO Y ADECUACIÓN DE TIERRAS 0 

230804 PROMOCIÓN DE ALIANZAS, ASOCIACIONES U OTRAS 
FORMAS ASOCIATIVAS DE PRODUCTORES 38.000.087 

23080401 Promoción de mecanísmos de asociación y alianzas de 
pequeños y medianos productores 13.000.087 

23080401        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 13.000.087 

23080402 Asistencia programas y proyectos en desarrollo alianza de 
piña 25.000.000 

23080402        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 25.000.000 

230805 PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 
DIRECTA RURAL 63.253.370 

23080501 Programas y proyectos de asistencia técnica a pequeños y 
medianos productores Café 53.253.370 

23080501        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 53.253.370 

23080502 Programas y proyectos de asistencia técnica a pequeños y 
medianos productores 10.000.000 

23080502        21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 10.000.000 

230806 
PAGO DEL PERSONAL TÉCNICO VINCULADO A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
DIRECTA RURAL 

72.744.650 

23080601 
Pago de personal que ejecuta programas y proyectos de 
asistencia técnica agropecuaria a pequeños y medianos 
productores - UMATA 

72.744.650 

23080601        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 72.744.650 

230807 
CONTRATOS CELEBRADOS CON  ENTIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA DIRECTA RURAL 

0 

230808 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
PRODUCTIVOS EN EL MARCO DEL PLAN 
AGROPECUARIO  

0 

230811 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN DESARROLLO 
AGROPECUARIO 0 

2309 TRANSPORTE 233.482.739 

230901 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS  0 

230902 MEJORAMIENTO DE VÍAS 193.063.302 

23090201 Mantenimiento, pavimentación, conservación y 193.063.302 
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rehabilitación de vías y caminos 

23090201        110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 30.961.288 

23090201        1102 SOBRETASA GASOLINA 24.249.616 

23090201        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 137.852.398 

230903 REHABILITACIÓN DE VÍAS 0 

230904 MANTENIMIENTO RUTINARIO DE VÍAS 40.419.437 

23090401 Gastos de operación y funcionamiento maquinaria y 
vehículos destinados a vías 40.419.437 

23090401        110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 20.419.437 

23090401        1102 SOBRETASA GASOLINA 20.000.000 

230905 MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE VÍAS 0 

230906 CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES PORTUARIAS, 
FLUVIALES Y MARÍTIMAS 0 

230907 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES PORTUARIAS, 
FLUVIALES Y MARÍTIMAS 0 

230908 CONSTRUCCIÓN DE TERMINALES DE TRANSPORTE Y 
AEROPUERTOS 0 

230909 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE TERMINALES 
DE TRANSPORTE Y AEROPUERTOS 0 

230911 COMPRA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 0 

230912 
INTERVENTORIA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE 

0 

230915 SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO 0 

230916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE 
EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL 0 

230917 INFRAESTRUCTURA PARA TRANSPORTE NO 
MOTORIZADO (REDES PEATONALES Y CICLORUTAS) 0 

230918 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN TRANSPORTE 0 

2310 AMBIENTAL 13.860.820 

231001 DESCONTAMINACIÓN DE CORRIENTES O DEPÓSITOS 
DE AGUA AFECTADOS POR VERTIMIENTOS  3.784.595 

231001          21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 3.784.595 

231002 DISPOSICIÓN, ELIMINACIÓN Y RECICLAJE DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS  0 

231003 CONTROL A LAS EMISIONES CONTAMINANTES DEL 
AIRE 0 

231004 MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE CUENCAS Y 
MICROCUENCAS HIDROGRÁFICAS 0 

231005 
CONSERVACIÓN DE MICROCUENCAS QUE 
ABASTECEN EL ACUEDUCTO, PROTECCIÓN DE 
FUENTES Y REFORESTACIÓN DE DICHAS CUENCAS 

0 

231006 EDUCACIÓN AMBIENTAL NO FORMAL 0 

231007 ASISTENCIA TÉCNICA EN RECONVERSIÓN 
TECNOLÓGICA  0 
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231008 
CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES Y 
DEL MEDIO AMBIENTE 

0 

231009 ADQUISICIÓN DE PREDIOS DE RESERVA HÍDRICA Y 
ZONAS DE RESERVA NATURALES 10.076.225 

23100901 Protección cuencas hídricas (incluye compra de terrenos) 10.076.225 

23100901        21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 10.076.225 

231010 ADQUISICIÓN DE ÁREAS DE INTERÉS PARA EL 
ACUEDUCTO MUNICIPAL (ART. 106 LEY 1151/07) 0 

231011 REFORESTACIÓN Y CONTROL DE EROSIÓN 0 

231014 

MANEJO ARTIFICIAL DE CAUDALES (RECUPERACIÓN 
DE LA NAVEGABILIDAD DEL RÍO,  HIDROLOGÍA, 
MANEJO DE INUNDACIONES, CANAL NAVEGABLE Y 
ESTIAJE) 

0 

231015 COMPRA DE TIERRAS PARA PROTECCIÓN DE 
MICROCUENCAS ASOCIADAS AL RÍO MAGDALENA 0 

231016 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN AMBIENTE 0 

2311 CENTROS DE RECLUSIÓN 3.000.000 

231101 PREINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 0 

231102 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARCELARIA 0 

231103 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA CARCELARIA 0 

231104 DOTACIÓN DE CENTROS CARCELARIOS 0 

231105 ALIMENTACIÓN PARA LAS PERSONAS DETENIDAS 1.500.000 

231105          21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 1.500.000 

231106 TRANSPORTE DE RECLUSOS 1.500.000 

231106          21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 1.500.000 

231107 EDUCACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN SOCIAL 0 

231108 PAGO DEL PERSONAL DE LA GUARDIA PENITENCIARIA 0 

231111 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN CENTROS DE 
RECLUSIÓN 0 

2312 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 35.952.553 

231201 ELABORACIÓN, DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE 
PLANES DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA 0 

231202 PREINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 0 

231203 ADECUACIÓN DE ÁREAS URBANAS Y RURALES EN 
ZONAS DE ALTO RIESGO 5.099.459 

231203          21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 5.099.459 

231204 REUBICACIÓN DE ASENTAMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN ZONAS DE ALTO RIESGO 0 

231205 MONITOREO, EVALUACIÓN Y ZONIFICACIÓN DE 
RIESGO PARA FINES DE PLANIFICACIÓN 0 

231206 ATENCIÓN DE DESASTRES 6.676.531 

23120601 Prevención y atención de desastres y calamidades 6.676.531 
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231207 FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS DE PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN DE DESASTRES 0 

231208 PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y CONTINGENCIA EN 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICA 0 

231209 EDUCACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES 0 

231210 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA 
PREVENCIÓN Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL. 0 

231211 DOTACIÓN DE MAQUINAS Y EQUIPOS PARA LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS OFICIALES 0 

231212 
CONTRATOS CELEBRADOS CON CUERPOS DE 
BOMBEROS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
INCENDIOS 

24.176.563 

23121201 Inversiones en prevención y atención de calamidades y 
desastres 24.176.563 

23121201        1201 SOBRETASA BOMBERIL 24.176.563 

231215 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE DESASTRES 0 

231216 
ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS PARA LA 
ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN AFECTADA POR 
DESASTRES     

0 

231217 INFRAESTRUCTURA DE DEFENSA CONTRA LAS 
INUNDACIONES 0 

2313 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 0 

231301 PROMOCIÓN DE ASOCIACIONES Y ALIANZAS PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL E INDUSTRIAL 0 

231302 PROMOCIÓN DE CAPACITACIÓN PARA EMPLEO 0 

231303 FOMENTO Y APOYO A LA APROPIACIÓN DE 
TECNOLOGÍA EN PROCESOS EMPRESARIALES 0 

231304 
ASISTENCIA TÉCNICA EN PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN Y 
ACCESO A FUENTES DE FINANCIACIÓN 

0 

231305 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO TURÍSTICO 0 

231306 CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 0 

231307 ADICCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 0 

231308 
FONDOS DESTINADOS A BECAS, SUBSIDIOS Y 
CRÉDITOS EDUCATIVOS UNIVERSITARIOS (LEY 1012 
DE 2006) 

0 

231312 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO 0 

2314 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - PROMOCIÓN 
SOCIAL 209.418.951 

231401 PROTECCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 14.318.199 

23140101 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140102 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 
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23140105 PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA -PAIPI 14.318.199 

2314010501 Programas de atención para la población Infantil 14.318.199 

2314010501      21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 14.318.199 

23140106 FORTALECIMIENTO DE LA RED DE FRIO DEL 
PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES -PAI 0 

23140107 DOTACIÓN DE MATERIAL PEDAGOGICO 0 

231402 PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ 0 

23140201 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140202 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140203 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 0 

23140204 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 0 

231402041 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO 0 

231402042 ADQUISICIÓN DE INSUMOS, SUMINISTROS Y 
DOTACIÓN 0 

231403 PROTECCIÓN INTEGRAL A LA ADOLESCENCIA 17.000.000 

23140301 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140302 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140303 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 17.000.000 

2314030301 Programas de atención derechos de la infancia, 
adolescencia y ambiente sano. 12.000.000 

2314030301      21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 12.000.000 

2314030302 Asuntos comunitarios, prevención y/o rehabilitación de 
consumidores SPA 5.000.000 

2314030302      21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 5.000.000 

23140304 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 0 

231403041 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO 0 

231404 ATENCIÓN Y APOYO AL ADULTO MAYOR 96.700.000 

23140401 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140402 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 86.700.000 

2314040201 
Inversiones en dotación y funcionamiento de centros de 
bienestar del anciano o instituciones y centros de vida para 
la tercera edad -estampilla proanciano 

86.700.000 

2314040201      1206 ESTAMPILLAS TERCERA EDAD 86.700.000 

23140403 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 10.000.000 

2314040301 Programas de atención para los ancianos 10.000.000 

2314040301      21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 10.000.000 

23140404 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 0 

231404041 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO 0 

231404042 ADQUISICIÓN DE INSUMOS, SUMINISTROS Y 
DOTACIÓN 0 
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231405 ATENCIÓN Y APOYO A MADRES/PADRES CABEZA DE 
HOGAR   0 

23140501 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140502 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140503 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 0 

23140504 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 0 

231405041 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO 0 

231405042 ADQUISICIÓN DE INSUMOS, SUMINISTROS Y 
DOTACIÓN 0 

231406 ATENCIÓN Y APOYO A LA POBLACIÓN DESPLAZADA 
POR LA VIOLENCIA  59.400.752 

23140601 ACCIONES HUMANITARIAS 0 

23140602 DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 0 

23140603 GESTIÓN SOCIAL 59.400.752 

2314060301 Programas de atención para la población desplazada 59.400.752 

2314060301      21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 59.400.752 

23140604 HÁBITAT 0 

231407 PROGRAMAS DE DISCAPACIDAD ( EXLCUYENDO 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA) 10.000.000 

23140701 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140702 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23140703 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 10.000.000 

2314070301 Programas de atención para población discapacitada 10.000.000 

2314070301      21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 10.000.000 

23140704 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 0 

231407041 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO 0 

231407042 ADQUISICIÓN DE INSUMOS, SUMINISTROS Y 
DOTACIÓN 0 

231408 ATENCIÓN Y APOYO A LA POBLACIÓN REINSERTADA 0 

231409 ATENCIÓN Y APOYO A LOS GRUPOS INDÍGENAS 0 

231410 ATENCIÓN Y APOYO A LOS GRUPOS 
AFROCOLOMBIANOS 0 

231411 ATENCIÓN Y APOYO AL PUEBLO ROM  0 

231413 
PROGRAMAS DISEÑADOS  PARA LA SUPERACIÓN DE 
LA POBREZA  EXTREMA EN EL MARCO DE LA RED 
JUNTOS - FAMILIAS EN ACCIÓN 

12.000.000 

23141301 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO 12.000.000 

2314130101 Gastos Programa Nacional - Familias en Acción. 12.000.000 

2314130101      21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 12.000.000 

23141302 ADQUISICIÓN DE INSUMOS, SUMINISTROS Y 
DOTACIÓN 0 
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231416 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES - PROMOCIÓN SOCIAL 0 

231417 ATENCIÓN Y APOYO A LA POBLACIÓN L.G.T.B. 0 

23141701 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23141702 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23141703 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 0 

23141704 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 0 

231417041 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO 0 

231417042 ADQUISICIÓN DE INSUMOS, SUMINISTROS Y 
DOTACIÓN 0 

231418 PROTECCIÓN INTEGRAL A LA JUVENTUD 0 

23141801 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23141802 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

23141803 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 0 

23141804 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 0 

231418041 TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO 0 

231418042 ADQUISICIÓN DE INSUMOS, SUMINISTROS Y 
DOTACIÓN 0 

2315 EQUIPAMIENTO  150.293.859 

231501 PREINVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA 0 

231502 CONSTRUCCIÓN DE DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 21.566.628 

23150201 
Construcción, ampliación, remodelación, mantenimiento y 
dotación de equipos, mobiliario a las dependencias 
municipales 

21.566.628 

23150201        110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 21.566.628 

231503 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 104.775.990 

23150301 Mantenimiento de dependencias municipales 5.000.000 

23150301        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 5.000.000 

23150302 Instalación Gas Domiciliario 99.775.990 

23150302        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 99.775.990 

231504 
CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS DE MERCADO, 
MATADEROS, CEMENTERIOS, PARQUES Y ANDENES Y 
MOBILIARIOS DEL ESPACIO PÚBLICO 

0 

231505 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE PLAZAS DE 
MERCADO, MATADEROS, CEMENTERIOS, PARQUES  Y 
ANDENES Y MOBILIARIOS DEL ESPACIO PÚBLICO 

23.951.241 

23150501 Mantenimiento de mataderos, plazas de mercado, 
cementerios, plazas públicas y bienes de uso público 6.777.315 

23150501        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 6.777.315 
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23150502 
Construcción, ampliación, remodelación y mantenimiento 
deplazas públicas, cementerio, matadero, plaza de 
mercado y demás bienes de propiedad del municipio 

17.173.926 

23150502        110101 LIBRE ASIGNACION IMPUESTOS 3.833.067 

231508 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN EQUIPAMIENTO 0 

2316 DESARROLLO COMUNITARIO 5.000.000 

231601 
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ASESORÍA Y 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA CONSOLIDAR PROCESOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

0 

231602 PROCESOS DE ELECCIÓN DE CIUDADANOS A LOS 
ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 0 

231603 CAPACITACIÓN A LA COMUNIDAD SOBRE 
PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA  5.000.000 

231603          110102 LIBRE ASIGNACION TASAS 3.628.497 

231603          110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 1.371.503 

231608 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN DESARROLLO 
COMUNITARIO 0 

2317 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 122.948.204 

231701 PROCESOS INTEGRALES DE EVALUACIÓN 
INSTITUCIONAL Y REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 90.025.445 

23170101 Fortalecimiento de la gestión administrativa, financiera, 
jurídica y contractual del municipio. 54.257.492 

23170101        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 26.475.798 

23170101        22601 ULT.DOC. SGP LIBRE DESTINACION 27.781.694 

23170102 Desarrollo de procesos integrales en el desarrollo de 
competencias mejorando la gestión administrativa 10.000.000 

23170102        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 10.000.000 

23170103 Apoyo al Consejo Municipal de Planeación 5.000.000 

23170103        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 5.000.000 

23170104 Gastos interventoría, seguimiento y control proyectos de 
inversión 20.767.953 

23170104        21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 16.086.627 

23170104        22601 ULT.DOC. SGP LIBRE DESTINACION 4.681.326 

231702 
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA ORIENTADOS AL DESARROLLO EFICIENTE 
DE LAS COMPETENCIAS DE LEY 

32.922.759 

23170201 Programas de capacitación y asesoría orientados al 
desarrollo eficiente de las competencias 12.922.759 

23170201        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 12.922.759 

23170202 Capacitación y asesoría para fortalecer la capacidad de 
gestión del municipio 20.000.000 

23170202        21601 11/ 12 SGP LIBRE DESTINACION 20.000.000 
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231703 
PAGO DE INDEMNIZACIONES ORIGINADAS EN 
PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FISCAL Y 
FINANCIERO - LEY 617 DE 2000 

0 

231704 
PAGO DE DÉFICIT FISCAL, DE PASIVO LABORAL Y 
PRESTACIONAL EN PROGRAMAS DE SANEAMIENTO 
FISCAL Y FINANCIERO 

0 

23170401 CAUSADO CON ANTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2000 0 

23170402 CAUSADO DESPUÉS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 0 

231705 FINANCIACIÓN DE ACUERDOS DE RESTRUCTURACIÓN 
DE PASIVOS 0 

23170501 PASIVOS LABORALES Y PRESTACIONALES 0 

23170502 PASIVOS CON ENTIDADES PÚBLICAS Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 0 

23170503 PASIVOS CON ENTIDADES FINANCIERAS Y VIGILADAS 
POR LA SUPERINTENDENCIA 0 

23170504 DEMÁS ACREEDORES 0 

23170505 PASIVOS CLASIFICADOS COMO CONTINGENCIAS 0 

23170506 PASIVOS CLASIFICADOS COMO SALDOS POR 
DEPURAR 0 

231706 ACTUALIZACIÓN DEL SISBEN 0 

231707 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 0 

231708 ACTUALIZACIÓN CATASTRAL 0 

231709 ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO 0 

231710 ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 0 

231713 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 0 

2318 JUSTICIA 137.014.059 

231801 PAGO DE INSPECTORES DE POLICÍA 52.231.219 

23180101 Pago de los salarios de los inspectores de policía 52.231.219 

23180101        110103 LIBRE ASIGNACION MULTAS 5.000.000 

23180101        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 37.231.219 

23180101        22604 ULT.DOC.SGP OTROS SECTORES 10.000.000 

231802 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES DE 
POLICÍA EN CONVENIO CON LA POLICÍA NACIONAL 0 

231803 
PAGO DE COMISARIOS DE FAMILIA, MÉDICOS, 
PSICÓLOGOS Y TRABAJADORES SOCIALES DE LAS 
COMISARÍAS DE FAMILIA. 

28.290.938 

231803          21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 28.290.938 

231804 FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD (LEY 1106 DE 
2006) 0 

23180401 DOTACIÓN Y MATERIAL DE GUERRA 0 

23180402 RECONSTRUCCIÓN DE CUARTELES Y DE OTRAS 
INSTALACIONES 0 
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23180403 COMPRA DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN, MONTAJE Y 
OPERACIÓN DE REDES DE INTELIGENCIA 0 

23180404 RECOMPENSAS A PERSONAS QUE COLABOREN CON 
LA JUSTICIA Y SEGURIDAD DE LAS MISMAS 0 

23180405 SERVICIOS PERSONALES, DOTACIÓN Y RACIONES 
PARA NUEVOS AGENTES Y SOLDADOS  0 

23180406 
GASTOS DESTINADOS A GENERAR AMBIENTES QUE 
PROPICIEN LA SEGURIDAD CIUDADANA Y LA 
PRESERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO. 

0 

231805 DESARROLLO DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA 56.491.902 

23180501 Inversión en programas de seguridad y convivencia 
ciudadana 56.491.902 

23180501        1204 LEY 418 ( FONDO DE SEGURIDAD CIUDADANA) 44.715.912 

23180501        21604 11/ 12 SGP OTROS SECTORES 11.775.990 

231807 PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN JUSTICIA 0 

231808 PLAN DE ACCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DIH 0 

231809 CONSTRUCCIÓN DE PAZ Y CONVIVENCIA FAMILIAR  0 

2319 GASTOS ESPECÍFICOS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 0 

231901 
INTERVENTORIA TÉCNICA DE LOS PROYECTOS QUE 
SE EJECUTEN CON RECURSOS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 

0 

 
Nota: Incluye Concejo y Personería 

 
 

TERCERA PARTE   
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 4°.   Además de lo señalado en la Constitución Nacional, el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto del Municipio, regirán las Disposiciones Generales del Acuerdo 012 de 
noviembre 22 de 2011 y se deberán aplicar en armonía,  para asegurar la correcta 
ejecución del Presupuesto General del Municipio.  
 

CAPITULO I 
 

CAMPO DE APLICACIÓN 
  
ARTÍCULO 5°.   Las Disposiciones Generales rigen para las diferentes secciones que 
conforman el Presupuesto General del Municipio. 
 
Los Fondos sin Personería Jurídica denominados especiales o cuentas, creados por Ley 



              ALCALDIA MUNICIPAL ALPUJARRA TOLIMA 
NIT 890.702.017-7 

“ALPUJARRA SOMOS TODOS” 
DECRETO  No. 112 DE 2011 

(Diciembre 30)          
“Por medio del cual se liquida y adopta el Presupuesto de Rentas e Ingresos, servicio de la deuda  

y Gastos e Inversiones del municipio de Alpujarra, para la vigencia fiscal de 2012”, comprendida del 
primero (01) de enero  al  treinta y uno (31) de diciembre del año 2012. 

 

CALLE 5 No. 5 – 10 TELEFONO (098) 2 26 10 33 
E mail alcaldia@alpujarra-tolima.gov.co 

Alpujarra Tolima 

o por acuerdo del Honorable Concejo, estarán sujetos a las normas y procedimientos 
establecidos en la Constitución Nacional, el Estatuto Orgánico del Presupuesto General 
de la Nación y las Normas Orgánicas del Presupuesto del Municipio.  

 
CAPITULO II 

 
DE LAS RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

 
ARTÍCULO 6°.   Corresponde al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, efectuar el 
recaudo de las Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General del Municipio.  
 
PARÁGRAFO. El recaudo de las contribuciones,  impuestos, tasas y demás  
valores que figuran en el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, se consideran 
efectuados a partir del pago que realiza el contribuyente en la Tesorería o entidad 
autorizada para el recaudo y cuya fecha queda impresa en el correspondiente recibo, o  
en la copia del documento que contiene la obligación tributaria.  Los ingresos se 
consideran  bienes del  Municipio con la consignación que reciben las entidades 
autorizadas del recaudo a nombre del Tesoro Municipal de Alpujarra. 
 
ARTÍCULO 7°.   Los rendimientos  financieros  originados por la transferencia de recursos 
del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Municipio a otras entidades 
Estatales, son de propiedad del Municipio, en consecuencia las entidades a las que se les 
haga transferencia de recursos con  destino a la ejecución de un proyecto o realización de 
una actividad, trimestralmente deberá devolver a la tesorería general del municipio la 
totalidad de rendimientos financieros generados por esta transferencia. 
 
ARTÍCULO 8°. La Tesorería Municipal clasificará las rentas y recursos de capital que 
ingresen al Municipio y los pagos que  éste deba efectuar, con el fin de suministrar la 
información necesaria para el manejo de la Política Económica del Municipio.  
 
ARTÍCULO 9°.  Es responsabilidad de  la Tesorería Municipal, elaborar el Programa 
Anual de Caja mensualizado de ingresos y egresos para establecer la prelación en la 
aplicación de los recursos, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
 
ARTÍCULO 10°.  Durante la vigencia fiscal del 2012, Se faculta al Alcalde para incorporar 
al Presupuesto de Rentas,  recursos de Capital y gastos; el mayor del ingreso en las 
rentas, convenios y transferencias del Orden Nacional o Departamental, el superávit y  
cualquier  otro ingreso que durante la vigencia perciba el Municipio y que no esté 
contemplado en el presente acuerdo. 
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CAPITULO III 
 

DE LOS GASTOS 
 
ARTÍCULO 11°.  El presupuesto de Gastos contiene el Plan Operativo Anual de 
Inversiones de conformidad con la Ley. 
 
ARTÍCULO 12°. El presupuesto de gastos se ejecutará de acuerdo con el Programa 
Anual Mensualizado de Caja- PAC, que estará clasificado de la misma forma que el 
Decreto de liquidación del Presupuesto y será elaborado por la Tesorería Municipal, quien 
tendrá a su cargo la consolidación del mismo y lo someterá a aprobación del Consejo 
Municipal de Política Fiscal.  
 
ARTÍCULO 13°.  El Alcalde en el presente Decreto de Liquidación efectúa la codificación, 
clasificación y definición programática del Presupuesto de Rentas, Recursos de Capital y 
Gastos de acuerdo con el Plan Contable. Igualmente lo hará en las demás operaciones 
contables y presupuestales que se requieran en el transcurso de la vigencia 2012.  
 
ARTÍCULO 14º. El Alcalde mediante Decreto deberá efectuar las aclaraciones y 
correcciones necesarias para enmendar errores  aritméticos, de trascripción, de 
codificación  y  de ubicación de numerales rentísticos  que  figuren en el Decreto de 
Liquidación del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Gastos para la vigencia 
2012. Igualmente lo hará en los demás actos administrativos que  modifican el 
Presupuesto.  
 
ARTÍCULO 15° . Conforme a lo establecido en el Artículo 83 del Decreto Ley 111 de 1996, 
los artículos 41 y 42 de ley 80 de 1993 el alcalde,  en caso de urgencia manifiesta, podrá 
hacer los movimientos presupuéstales que se requieran. 
 
ARTÍCULO 16°. El  Funcionario de Presupuesto, llevará el control de las ejecuciones 
presupuéstales de los montos asignados a cada sección, programa, subprograma o 
proyecto, conforme a las normas pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 17°  El Alcalde con las facultades otorgadas en el Acuerdo 012 de noviembre 
22 de 2011 y dentro de las normas legales y las disponibilidades presupuestales, podrá 
celebrar convenios y contratos  para el desarrollo de actividades de interés público, 
acorde con el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
En todo caso, deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 355 de la 
Constitución Política de Colombia y el Decreto 777 de 1992 y demás normas 
complementarias sobre la materia. 
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ARTÍCULO 18°. El Alcalde con las facultadas otorgadas en el Acuerdo 012 de noviembre 
22 de 2011   podrá adicionar y modificar las apropiaciones presupuestales, producto de 
un mayor ingreso con recursos propios, convenios, y transferencias nacionales en el 
presupuesto de gastos durante la vigencia del 2012.   
 
ARTÍCULO 19°.  El  Alcalde con las facultadas otorgadas en el Acuerdo 012 de 
noviembre 22 de 2011   podrá realizar traslados entre las secciones que conforman el 
Presupuesto, en concordancia con el Plan de Desarrollo del municipio de Alpujarra. 
 
ARTICULO 20°.  Una vez le sea comunicado al Municipio, el monto definitivo de las 
transferencias provenientes del Sistema General de Participaciones para el año 2012, se 
deberán efectuar las modificaciones al Presupuesto y al Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
en el sentido de ajustarlo al monto de recursos que le fueron asignados para dicha 
vigencia fiscal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 819 de 2003. 
 
ARTICULO 21°.  El Alcalde Municipal con las facultadas otorgadas en el Acuerdo 012 de 
noviembre 22 de 2011 está autorizado para que dentro de los límites establecidos por la 
Constitución y la Ley, adopte el incremento salarial para la vigencia 2012, fije la escala de 
viáticos para los empleados públicos de la Alcaldía Municipal de Alpujarra, de acuerdo a 
lo decretado por el Gobierno Nacional y con base en ello efectuar los ajustes y 
modificaciones a que diere lugar, al presupuesto de funcionamiento 
 
ARTÍCULO 22°.  El Alcalde Municipal de Alpujarra, con las facultadas otorgadas en el 
Acuerdo 012 de noviembre 22 de 2011,  está autorizado hasta el 31 de diciembre de 
2012, para que dentro de los límites establecidos por la Constitución y la Ley, en especial 
la Ley 80 de 1993, sus Decretos Reglamentarios y las demás normas que la modifiquen, 
la deroguen, la complementen o la adicionen, desarrollar los procesos de contratación 
necesarias para el cumplimiento de la función Administrativa. 
 
ARTÍCULO 23°. El Alcalde Municipal de Alpujarra, con las facultadas otorgadas en el 
Acuerdo 012 de noviembre 22 de 2011 está autorizado hasta el 31 de Diciembre de 2012, 
para que dentro de los límites establecidos por la Constitución y la Ley, celebre 
Convenios con Entidades de Derecho Público interno o externo, o con el objetivo de 
obtener apoyos en el campo científico, técnico, tecnológico y en general en todo aspecto 
que contribuya al desarrollo económico, socio-cultural y agropecuario del Municipio de 
Alpujarra. 
 
ARTÍCULO 24°. La Tesorería Municipal expedirá las resoluciones que regirán la 
constitución y funcionamiento de las cajas menores y la utilización de los avances en los 
órganos que conformen el Presupuesto General del Municipio. El Alcalde Municipal 
mediante Decreto, creara los códigos presupuéstales que se requieran durante la 
vigencia fiscal. 
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ARTÍCULO 25°. Las cajas menores autorizadas se constituirán para cada vigencia fiscal y 
su renovación deberá contar con el respectivo certificado de disponibilidad y registró 
presupuestal.  
 
ARTÍCULO 26°. Con el fin de buscar el saneamiento económico y financiero del 
municipio, la Tesorería Municipal podrá efectuar cruces de cuentas o compensaciones 
con personas naturales o  jurídicas de derecho público o privado sobre las obligaciones 
que recíprocamente compartan, de conformidad con el Código Civil.  
 
ARTÍCULO 27°. El Alcalde con las facultadas otorgadas en el Acuerdo 012 de noviembre 
22 de 2011  pesta autorizado para modificar los errores aritméticos, de trascripción, de 
codificación y de suma en que se incurra en el Acuerdo 012 de noviembre 22 de 2011 y 
en los diferentes actos  que modifiquen el presupuesto de la vigencia de 2012. 
 
ARTÍCULO 28°. El Gobierno Municipal en el presente decreto de liquidación clasifica, 
codifica y define las Rentas y Recursos de Capital y los Gastos. Así mismo, cuando las 
partidas se incorporen en numerales rentísticos, secciones, programas y subprogramas 
que no correspondan a su naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda. El Alcalde, 
está autorizada para que mediante Decreto hará las operaciones que en igual sentido se 
requieran durante el transcurso de la vigencia. 
 
ARTÍCULO 29°. Los recursos destinados a programas de capacitación no pueden 
tener por objeto crear o incrementar viáticos, salarios, bonificaciones, sobresueldos, 
primas, prestaciones sociales, remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios 
ocasionales que por norma no estén establecidos para los servidores públicos, ni servir 
para otorgar beneficios directos en dinero o especie. 
 
ARTÍCULO 30°. El presente presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Gastos se 
erige en un instrumento técnico, contentivo de la previsión anticipada y aproximada de 
ingresos y de la autorización máxima de gastos a ejecutar durante la vigencia 2012. 
 
ARTÍCULO 31°. Las multas impuestas por cualquiera de los organismos de control 
que conforman el presupuesto se incorporaran al presupuesto de la Administración 
Central Municipal. Igual tratamiento tendrán los recursos obtenidos mediante el ejercicio 
de la jurisdicción coactiva.  
 
ARTÍCULO 32°. De conformidad con la Constitución Política, la Ley Orgánica de 
Presupuesto y el Estatuto  Orgánico  del  Presupuesto Municipal, el Plan Operativo Anual 
de Inversiones hará parte integral del Presupuesto Municipal aprobado para el 2011. 
 
ARTÍCULO 33°.  El Alcalde Municipal, con las facultadas otorgadas en el Acuerdo 012 de 
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noviembre 22 de 2011,   podrá mediante Decreto motivado, realizará los traslados 
presupuestales entre rubros de la misma sección, previa expedición del certificado de 
disponibilidad presupuestal expedida por el Funcionario autorizado de Presupuesto, y la 
viabilidad correspondiente expedida por la secretaria de planeación cuando se trate de 
rubros de inversión. 
 
 
ARTÍCULO 34°.  Los recursos incorporados en el Presupuesto General del Municipio con 
destino al Concejo y a la Personería que no hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados por estos, a la Tesorería Municipal antes 
del 31 de enero de 2012. 
 
ARTÍCULO 35°.  El Alcalde con las facultadas otorgadas en el Acuerdo 012 de noviembre 
22 de 2011, deberá definir los conceptos de rentas y recursos de capital y gastos, no 
contemplados en el presente presupuesto o que por la amplitud de las definiciones aquí 
contenidas de lugar a equívocos o interpretaciones ambiguas. 
 
 
ARTICULO 36°. La prima de vacaciones, la indemnización de las mismas, las cesantías y 
demás gastos de funcionamiento, podrán ser pagadas con cargo al presupuesto vigente, 
cualquiera sea el año de su causación. 
 

CAPITULO IV 
 

DEFINICION DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
 
ARTICULO 37°. ESFUERZO FISCAL.  
 
Se considera esfuerzo fiscal el recaudo de los impuestos, tasas, contribuciones, multas, 
estampillas y demás ingresos que la administración municipal perciba directamente de 
sus contribuyentes, indistintamente si son de libre destinación o se aplica a un concepto 
de gasto definido previamente. 
  
ARTICULO 38°. INGRESOS CORRIENTES  
 
Son las rentas que de manera regular recauda el tesoro Municipal y se originan 
directamente en las actividades que en forma permanente desarrolla el Municipio. Los 
ingresos corrientes se dividen en tributarios y no tributarios 
                                   
ARTICULO 39°. INGRESOS TRIBUTARIOS 
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Estos ingresos los percibe el Municipio de los contribuyentes, en desarrollo de la 
aplicación de gravámenes por manifestación expresa del legislador tipificado el hecho que 
da lugar a la obligación tributaria.  Se conceptualiza como  aquella prestación pecuniaria 
exigida a los particulares por vía de Derecho.  
 
ARTICULO 40°. IMPUESTOS DIRECTOS 
 
Son los tributos creados por norma legal que recaen sobre la renta o la riqueza de las 
personas naturales o jurídicas o sociedades de hecho. Se aplican y se recaudan 
directamente de las personas que tienen gravados los ingresos y la propiedad.  
 
ARTICULO 41°.  IMPUESTOS INDIRECTOS 
 
Son aquellos que presentan una traslación de la carga impositiva del contribuyente 
 
ARTICULO 42°. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
 
Comprenden las tasas, rentas contractuales, regalías y  transferencias. Incluye todos los 
ingresos del Municipio  que no constituyen parte de los pagos obligatorios para los fines 
públicos, son de libre aceptación para las personas naturales o jurídicas, por lo general 
conlleva a la contraprestación directa por parte del Estado. 
 
ARTICULO 43°. RECURSOS DE CAPITAL 
 
Son los ingresos provenientes de las operaciones contables y presupuestales en la 
recuperación de inversiones, en la variación del patrocinio, en la creación de un pasivo o 
en actividades no directamente relacionadas  con las funciones y atribuciones del 
Municipio.  Comprenderán los recursos de capital, los recursos de crédito interno y 
externo con vencimiento mayor a un año de acuerdo con los cupos autorizados por el 
Concejo Municipal , los rendimientos financieros, las donaciones, los excedentes 
financieros de los Establecimientos públicos  de orden Municipal, de las empresas 
industriales y comerciales municipales y de las Sociedades de economía mixta del orden 
Municipal. 

 
CAPITULO V 

 
DEFINICION DE GASTOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

 
ARTICULO 44°. ORGANISMOS DE CONTROL 
 
Corresponde a las transferencias al Concejo y la Personería Municipal y se afectan de 
conformidad con lo previsto en la Ley 617 de 2000. 
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ARTICULO 45°. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Son aquellos que tienen por objeto atender el funcionamiento normal de la Administración 
Municipal, para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas por la constitución y la 
ley. 
 
ARTICULO 46°. SERVICIOS DE PERSONAL 
 
Se refieren a los gastos que debe hacer el Municipio, como contraprestación de los 
servicios que recibe, sea por una relación laboral de planta o a través de las diferentes 
formas de contratación prevista en la ley. 
 
 
ARTICULO 47°. SUELDOS  
 
Corresponden a la remuneración  por  los servicios a los empleados vinculados a la planta 
de personal del Municipio en forma legal y reglamentaria.  
 
ARTICULO 48°. PRIMAS (EMPLEADOS PÚBLICOS - TRABAJAD ORES OFICIALES) 
 
Por este concepto se pagan todas las primas a que tienen derecho los empleados 
públicos y los trabajadores oficiales  en virtud de disposiciones legales o convencionales 
que rigen la relación laboral. 
 
ARTICULO 49°. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
 
Pago en dinero de una suma determinada anualmente por el Gobierno Nacional a 
aquellos empleados que no superen un monto específico de su asignación básica 
mensual.  
  
ARTICULO 50°. INDEMNIZACION POR VACACIONES 
 
Corresponde a la indemnización en dinero de las vacaciones causadas  y no disfrutadas 
en los eventos establecidos en las normas vigentes. 
 
ARTICULO 51°. JORNALES 
 
Remuneración estipulada  por días y pagaderos por periodos fijados por la Administración 
Central a los trabajadores oficiales del Municipio, que desarrollan labores de construcción, 
sostenimiento y mantenimiento de obra publica  en las diferentes Secciones de la 
Administración Central.  
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ARTICULO 52°. HORAS EXTRAS, RECARGOS NOCTURNOS, DOM INICALES Y 
FESTIVOS 
 
Remuneración a servidores públicos por el trabajo realizado en horas adicionales a la 
jornada ordinaria. 
 
ARTICULO 53°.  VIGENCIAS EXPIRADAS 
 
Corresponde a las erogaciones por gastos causados y no pagados en vigencias fiscales 
anteriores. 
 
ARTICULO 54°. REMUNERACIÓN POR SERVICIOS TECNICOS O  PROFESIONALES. 
 
Es la remuneración que se le cancela a las personas naturales o jurídicas vinculadas 
mediante contrato de prestación de servicios  
 
ARTICULO 55°. CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA  
 
Corresponde a los aportes y pagos al sistema de seguridad social que debe hacer el 
municipio como empleador, y tiene como base  la nómina del personal de planta, 
destinado a entidades del sector público y privado.  
 
ARTICULO 56° . GASTOS GENERALES  
 
Este concepto reúne las erogaciones  causadas por la  adquisición de los bienes y 
servicios para el normal funcionamiento de la Administración. 
 
ARTICULO 57°. PROMOCIÓN INSTITUCIONAL 
 
Apropiación para gastos de eventos oficiales, actos solemnes, campañas de publicidad, y 
gastos tendientes a fortalecer la imagen institucional, incluye pagos por adquisición de 
elementos necesarios para protocolo de condecoraciones o reconocimientos ciudadanos. 
 
ARTICULO 58°. COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 
 
Gastos por servicios de comisiones, giros, remesas y demás costos financieros que se 
causen por transacciones que la Administración Central realice con entidades financieras. 
 
ARTICULO 59°.  DEVOLUCIÓN IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y SALDOS DE 
LIQUIDACION DE CONVENIOS O CONTRATOS 
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Devolución que hace el tesoro municipal, a los contribuyentes por concepto de mayor 
valor cobrado o depositado a favor del municipio, reconocido por acto administrativo. De 
la misma manera por este concepto se cancelan los saldos a favor de terceros ya sean 
entes públicos o privados por concepto de saldos no ejecutados de contratos o 
convenios. 
 
ARTICULO 60 . GASTOS DE FISCALIZACIÓN Y/O DE COBRO COACTIVO 
 
Por este rubro se pagaran todos los gastos que se ocasionen como consecuencia de los 
procesos de fiscalización y/o cobro coactivo que adelante la Administración Central. 
Incluye honorarios por recuperación cartera, correos, portes, papelería, peritos, 
secuestres, avalúos, costos de remate y cualquier otra erogación que haga el municipio 
con ocasión a los procesos de fiscalización y/o cobro coactivo 
 
 ARTICULO 61°. AUXILIO FUNERARIO PENSIONADOS 
 
Gastos exequiales que asume  el Municipio por el fallecimiento de los  pensionados a  su 
cargo, en cumplimiento del artículo 51 de la Ley 100 de 1993. 
 
ARTICULO 62°. MATERIALES Y SUMINISTROS  
 
Comprende la adquisición de bienes tangibles de consumo final o fungibles que no son 
objeto de devolución para almacén, como: Papelería,  útiles de escritorio, elementos de 
aseo y cafetería, CD para computadoras, materiales para mantenimiento de bienes 
necesarios para el buen funcionamiento de la Administración, accesorios, fotocopias, 
xerocopias, material fotográfico etc. 
 
ARTICULO 63°. ADQUISICIÓN DE BIENES 
 
Corresponde la compra de bienes muebles tangibles e intangibles, duraderos  y 
devolutivos,  incluye licencias y patentes  
 
ARTICULO 64°. COMPRA DE PREDIOS 
 
Por este concepto se pagaran los gastos correspondientes a la adquisición de predios 
que realiza el municipio para incrementar el patrimonio o riqueza del ente territorial. 
 
ARTICULO 65°. DOTACIÓN OBREROS-EMPLEADOS 
 
Apropiación por la cual se cancelarán todas las adquisiciones requeridas para la dotación 
de empleados y trabajadores, en desarrollo de la norma legal o convencional vigente. 
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ARTICULO 66°. BIENESTAR SOCIAL  
 
Es el pago destinado a atender los eventos de bienestar social, recreativo  de los 
servidores públicos (Decreto Ley 1567 Ago 5/98). 
 
ARTICULO 67°. VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 
 
Los viáticos y gastos de viaje se definen como el reconocimiento para el alojamiento, 
alimentación y desplazamiento de los empleados públicos y trabajadores oficiales de 
conformidad la norma legal o convencional vigente según sea el caso, cuando deba 
desempeñar funciones en lugar diferente a su sede de trabajo.  
 
ARTICULO 68°. COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE  
 
Se cubre por este concepto los gastos de mensajería, teléfono, celulares,  fax, y otros 
medios de comunicación masiva,  pago de peajes,  alquiler de líneas y acarreos.  Así 
mismo, los gastos de transporte en el perímetro urbano de los funcionarios en  
cumplimiento de sus funciones y demás gastos inherentes a este concepto. 
 
ARTICULO 69°. MANTENIMIENTO GENERAL  
 
Son los gastos tendientes a conservar, mantener y mejorar los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del municipio, por este concepto se pagaran los gastos 
correspondientes al combustible, mantenimiento de vehículos, repuestos, reparaciones 
locativas de cualquier índole, revisiones técnico-mecánicas y otros gastos inherentes.  
 
ARTICULO 70°. SERVICIOS GENERALES 
 
Por este rubro se podrá contratar y pagar a personas jurídicas por la prestación de los 
servicios de aseo y mantenimiento general. 
 
ARTICULO 71°. IMPRESOS Y PUBLICACIONES 
 
Comprende los conceptos de gasto que se pueden ordenar y pagar por edición de 
formas, escritos, volantes, afiches, publicaciones, propaganda, revistas, libros, trabajos 
tipográficos, sellos, suscripciones, edición, especies venales, pagos de avisos y videos de 
televisión, publicación de licitaciones y demás actos administrativos. 
 
ARTICULO 72°. SERVICIOS  PÚBLICOS 
 
Erogaciones por concepto de  servicios de acueducto, alcantarillado, recolección de 
escombros y basuras, energía, teléfono, celular, instalaciones y traslados de los mismos. 
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ARTICULO 73°. SEGUROS 
 
Corresponde al costo previsto en los contratos o pólizas para amparar los bienes, 
muebles e inmuebles, maquinaria, vehículo y equipo de propiedad del Municipio, así 
mismo se incluyen las pólizas que amparan los riesgos a empleados de manejo, 
ordenadores y demás personas autorizadas por la ley obligaciones contraídas por el 
Municipio  y cualquier otra póliza que requiera el municipio. 
 
 
ARTICULO 74°. SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
 
Es el pago de la contraprestación de los compromisos contractuales pactados con 
personas  jurídicas para la seguridad y vigilancia del  los inmuebles de propiedad del  
Municipio. 
 
ARTICULO 75°. MANTENIMIENTO EQUIPOS DE CÓMPUTO 
 
Por este concepto se harán erogaciones, respecto a todo lo concerniente al 
mantenimiento preventivo y correctivo, así como la conservación de los equipos de 
computo los cuales incluyen (Hardware, Software e impresoras). 
 
ARTICULO 76°.  CAPACITACIÓN FUNCIONARIOS  
 
Es el conjunto de procesos organizados relativos tanto a la educación no formal como a la 
formal, de acuerdo con  lo establecido por la Ley general de educación, dirigidos a 
prolongar y complementar la educación inicial mediante la generación de conocimiento, el 
desarrollo de habilidades y destrezas y el cambio de actitudes de los funcionarios; con el 
fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la 
misión del cargo y al desarrollo personal integral. 
 
Atiende los gastos originados por la participación del personal de empleados y 
trabajadores del Municipio, en cursos, seminarios, talleres, conferencias, foros, 
congresos, etc., relacionados directamente con las funciones asignadas al cargo y otros 
eventos de interés de la administración. Es posible llegado el caso y de conformidad con 
los recursos disponibles y demás reglamentación municipal financiar cursos de 
adiestramiento, capacitación y estudio al nivel de postgrados con el fin de mejorar el nivel 
de conocimiento de los funcionarios para un adecuado desempeño de las labores 
asignadas a su cargo. (Decreto 1221/93) 
 
ARTICULO 77°.  SALUD OCUPACIONAL 
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Apropiación destinada a cubrir los gastos que demanden los programas de salud 
ocupacional consistentes en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las 
actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene industrial y seguridad 
industrial tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los 
trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus sitios de trabajo 
en forma integral e interdisciplinaria. 
 
 
 
ARTICULO 78°. ARRENDAMIENTOS 
 
Incluye los gastos que se originan en los siguientes conceptos: Pago de cánones de 
arrendamiento de bienes inmuebles ocupados por dependencias del Municipio,  de 
maquinaria, de vehículos,  y de equipo  de propiedad de particulares o entidades oficiales, 
alquiler de semovientes de propiedad de particulares o entidades oficiales, pago de garaje 
y parqueaderos para vehículos oficiales, alquiler de vehículos de transporte para personal 
de la Administración y pagos a terceros por perjuicios ocasionados debido a la ocupación 
de bienes.   
 
ARTICULO 79°. LICENCIAS, PATENTES, CERTIFICACIONES GASTOS NOTARIALES, 
ESCRITURAS, REGISTRO Y OTRAS EXPENSAS.  
 
Comprende el pago que se hace a las distintas entidades por el servicio de licencias, 
patentes, certificaciones de calidad, gastos ocasionados por escrituración de bienes, 
registro de instrumentos, certificados de libertad y tradición, códigos de barra y otras 
expensas. 
 
ARTICULO 80°. GASTOS VARIOS E IMPREVISTOS 
 
Erogaciones por gastos no comprendidos en la presente clasificación y que se requieran 
para el normal funcionamiento de la administración. 
 
ARTICULO 81°. FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 
 
Cuota que debe cancelar el Municipio de Alpujarra por su participación en la federación 
colombiana de municipios. 
 
ARTICULO 82°. PAGO MESADA PENSIONAL 
 
Corresponde al pago de las mesadas pensiónales reconocidas a los ex servidores 
públicos del Municipio de Alpujarra a través del Fondo Territorial de  Pensiones, de 
acuerdo con las normas legales vigentes.  
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ARTICULO 83°. PAGO CUOTAS PARTES A OTRAS ENTIDADES 
 
Corresponde a los pagos con que debe concurrir el Municipio de Alpujarra,  por cuotas 
partes pensiónales a otras entidades,  que han reconocido pensiones a prorrata del 
tiempo servido en este ente territorial.  
 
 
ARTICULO 84°. SENTENCIAS JUDICIALES, CONCILIACIONES , TRANSACCIONES Y  
OTROS 
 
Corresponde a los fallos ejecutorios que contra el Municipio se hayan proferido por los 
Jueces de la República o Tribunales Autorizados y los cuales deben reconocerse y 
pagarse en los términos previstos en el Acuerdo Municipal 062 de 1998. Igualmente se 
cancelarán por este rubro mandamientos ejecutivos, conciliaciones administrativas, otras 
órdenes judiciales impartidas para el pago de estas obligaciones, obligaciones  
decretadas  en contra del Municipio con ocasión de procesos y procedimientos 
administrativos, gastos que se deban asumir por órdenes impartidas por los despachos 
judiciales y demás gastos necesarios para hacer efectivas decisiones judiciales o 
administrativas. 
 
ARTICULO 85°. DEUDA PÚBLICA 
 
Son los gastos que tienen por objeto atender el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales originadas en operaciones de crédito público conexas, asimiladas, 
operaciones de manejo de deuda y procesos de titularización, realizadas conforme a las 
normas. 
 
ARTICULO 86. BONOS PENSIONALES  
 
Corresponde al pago de Bonos y Cupones pensiónales que se reconocen a los servidores 
del Municipio, que sean solicitados por las Administradoras del Sistema General de 
Pensiones, de acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO 87°. GASTOS DE INVERSIÓN 
 
Este tipo de gasto se refiere a acciones que realiza el estado directamente a través de 
proyectos de inversión previamente definidos,  aprobados y registrados en el banco de 
proyectos.  
 
De conformidad con el proyecto  determinado los tipos de gastos que se pueden hacer 
para el desarrollo del programa o proyecto respectivo, pueden ser en infraestructura, 
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dotación, recurso humano, investigación, estudios y administración del estado. Incluido 
además los gastos inherentes a las interventorias de los proyectos respectivos.  
 
Las inversiones también son erogaciones susceptibles de causar réditos o ser de algún 
modo económicamente productiva o que se materializan en bienes de utilización  
perdurable llamados también de capital. 
 
La característica principal de este gasto es que su asignación permite incrementar la 
capacidad de producción y la productividad en el campo de la estructura física, 
económica y social.  
 
ARTÍCULO 88°.   Las disposiciones generales del presente acuerdo rigen para las 
entidades que conforman el presente  acuerdo. 
 
ARTÍCULO 89°.   El presente Decreto rige  del 1 de enero a 31 de diciembre de la 
vigencia fiscal 2012. 
 
Dado en Alpujarra, a los 30 días del mes de diciembre de 2011 
 
 
 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL MARTÍNEZ CASTRO 
Alcalde Municipal Alpujarra Tolima 

 

 

Elaboró: Eduardo Ramírez Peña – Asesor Financiero
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